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CAMBIOS SOBRE EL EXTnANJEnO
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LONDRlt,S, '3 [a. Yinh, <lheq uo, 1.000 libru a
! ;~'l,',B pom~h15 IIlUI•

II NJnY'YORK,lI la v1st.., oheqll~, ::.500 urJllu.ruI ·',99 1'...•....0.-2,600 ••,....

Idem Norte doe E5pa~
fll. Emisi6n 17 de
Enero <le 1905:, ......

OBLIGAClONU

Bonol &el Banco de Rspali!......
Cédulas del Banco Hipotecario•.•
ídem id. id _
Idero id id , a•• ,

rdcm del Banco de Crédito.
Local ." 4 •••• ~ •••• _ •••• 1

Sociedad Gral. Azuc.- Espal'ia ... ¡
'f Serie A.

F. C.Y. Z. A" Va.· • B.
nadotid a Aríza...... :t C.

l.· seríe.
2.- &erie.. .
3. serIe. l'
4.- serie.
5.- serie.

dYlllltlFmimlo d, Madn'd, ¡
9blig4L~iO(~e5144,.I •••• ,.t .........:t···..· 1
ExproplaclOnes del InterIor .
Empréstito u Villa Madrid" J914.
Ietem id.. I9J8. u u ...... u u u I
Cédu1u del En~anch(! , I

~ALOR!J8 DlD SOOImDJ.DJlII

.u:aoJJIIfi

BaDea de Espilí•.•• ~ ~I".~., ..
Banco Hipotecario de EspaftL .
Banco Español do Crlk1ito.._••
Banl:o Hispano-Americano...••_ ..
Compañia Arrcnd.& de Tabacos.
Altos Hornos de Vizca.ya .
SQcled. Gral. Azu·lPrcfcentcl .

ca.rera España..•••l Ord¡nadas .
Unión &pafiola de Explo,i,o~
Ferrocarriles M. Z. A. .
Idem Norte de Espafi .
Banco Espaüol Río de la Plata.

77,00
U7,OO
!l8,1~
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12,4.0
70,7fJ
lí~,00
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103,00
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15f.l.:íO
103,60
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p~,I!~rAS NOMINALI~S NIWOCIADAS

4 por 100 l'lerpoluo ~t contndo 1.094.700
Idora fin corrleute 4 UU.. &
ldern ~n próximo ,.............. •
~ por 100 amortl2ablo....................... 12.000
li por 100 ll,ffiorU1.a.ble....................... ];>.600
AcelnnOll dol Baneo dG I!lspl\fI~......... ) .000
.Idcm del BallCO HIllotecnrlo..... )i
rdom cltl la Arrendll.tnrla de 'l'nIXL<:oll ~)I.¡¡GO

J..mlClI.rera,--Prc!orcutcll .. ; ~ [5. OC O
~l IdclLl, -·( " ,,' , ' .. ", t)

Cédulas del Baneo Hillot0Cllrfo al 6 % 2.000
ldoro 1d. 11.1 IS %....,........................ OS.OOO

i

M A D R 1 D • - Cotizaci6D oficiil del 27 de Diciembre de 1927.. .;.
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'J' He!1! A )·~%~OU
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---- ~, CO,,'Ho. '-

26-120921 70,70 Serie 11,de~ ;petetM aoaa!~ 10,75
26-1ll-921 70,70 » E. de 2~.OOO. Jo 70,75
26-1200927 '11),70 • D. di: 12.500 ~ Jo 70,76
26.~7 7MO Jo C. de 5.000" :t 70,85
26-1»-9.27 10,70 ~ B, do a,sao ') :t 70,B5
26-12-92'1 '10,00 ), A, d. 500 ') :) 70.8b
~Ü0927 70,70 JI G. de JOO. )- '70,4.0
~}Ha7 '1<17,0 lo H,ele 100.. Jo 70.40

4 roa 100 PUP.1T'lJO IXIIUn

'811II"'1 iSttulo.
l6'IU.27 86,10 Serie P, de 24.000 l~eseta. 1lOm1na1t1,
J6.12.0,.,· 86,10 ~ E. de 12.000 " • 86,10
26-12·D27 86,76 .. D, de 6.000 .. ) 80,75
26-12·9tf 85,75 • C, de ".000 ) " 87,CO
.12·927' 87,00 .. B. de 2.000 ) Jo 87.00
*,1'-927 87,25 • A,'de 1.000 ) .. 87,25
16-120927- 88,W Jo ~ de 100 )- t
26-1U2?' 88,50 .. I de 200 • ..

" roa JOO ~.uo.n!AL.1

~~2T 87,00 SerIe E, de 2,!l.OOO pesetas nomln.tel..'.lJ-12-f12'1 87,50 Jo D, de J2.500" "22-12-9'7 87,50 :t e, de 5.000 ') • 86,00
26·1200027 86,90 .. B, de :I.Soo ~ ') 86,00.26-12-927 86,90 • A. da 500 ) • 86,90

5 PO. 100 AIIO.TI%AUI
.26-}2.·921 02,90 Serie F, de ~.0ll0 ¡teleta. nominal... 03,00
26·12-827 92,90 ). E, de tl5.ooo" )26-12·927 92,90 .. D, de 12.500:t " 93,00 .
26·12·927 03,00 :t C. de !í.OOO) ) [13,26
26·12-027· 93,00 :» B, de 2.500. ) 93,2626·12·927 93,00 ) A, de soo" , 03,25

S .1'0'11; 100 AIlIOllTIl!:AUa

lUJSJÓlf JOI IPI1
16·12·927 !l1,oO Serie F, de 50.000 ~setu nOminill1l.
14·12.927. IH,1O " E. de 25,000 .:t :»
26-12·927 Ol,50 " D. de 12.500 • ,
2(}·12-927 Ol,iíO " C, de .~.ooo ) , Ill.715
28·12·027 !l1,60 ... n .l~ -.~ 0175
2(\.12·927 !lI,MI 02,00
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Para el lote número 4. ~.••-. .
(Feha y firma del interesado..)

0S---2~

J~.A PROVI..cUIL 'OE TR&NS
POR1"ESMaCQlICB-RODADOS DE

UflA"AJlDER
DelJ.ien-do procederse a la te1e-bra

ci6n decon~urso- para adjudic.1l:I' defi-,
niti~amente el transporte -de recreo,.
vi-ajros y en.cal'gos, entne 'Be:r:&mg/ll 0W: -/
Noja, en vehículos de motor illf.'Cánicc., '
'rnD. arreglo 0-en 1m."to'rl-o 'll. ms 'OO'.flt8j,..o
ciones del pliego correSi]&ondiente que
se halla -de mani~sto en. la 8aerelt-aria
dJ3 . .es.ta ..TllD..t.a" .seadYiillite 'lll~IiCJ)4

:€!B lC-~em.o od:e §& preoopt¡¡¡ado em.
el Real decreto·de 4 de o Julio l(Ie '''1924
y en su ReglaJnento de aplicación de
ti -de Diciembre.(la igua1 año, que '1I)S
JPllie~s: ~ se ;p¡resenten con1elliendo
"!)r~i:e-J!.eslJPlaDdo al referii!lo cvnmso". e:X1:end:i.dasell pap?l t.fumb-rado
d!e;Od;ava. -t!lase .,. ~jnstadas al lmooelo
:qu;¡.e 8 ~ar:lful.:Ee ip.serL:.u. ,se ad-

o' .miti1':3:n en '-as' íOliehW.s de la aEíte-dieoha
''Seere'taIÚl. desli~' fiI. día t.. de EneI1B
rlB '192Il' basta. el. :1-10 de: Femro de
'~ m.elusi'V'e, ¡8, ll'zlS \Catol'te horas, vé
rlfie-á:n~ la'~ de die~s plia--·o

#J'S el llilí.a-1l'4.de~ro de 1928; a las
,weei4:JcII!.-a JaDnl:s,'t!lB.el desparlho dell
~o 'Slr'.~r de esl·a J)fovilk
da'''' nnf1e :!iDa.~6n de esta Junta, .

ESte~aiXII'SO 'Será~~ "'Y 'SO-'
Je. podnáJil:~~ al. prop(}nent2;ini-: .

..:c::ia!Il).~.~J!l'.ait9:le~0 '8 'el CClOlope
•~D- MSl:d kJ:l:a!l Viader{}.

Santander, '2U d>e Dic'iembI'e ;(le 11.92:1.
IEiSeraJMr.ri:a4' 3-usé il._ ~ttLa:rtare'li..

"

SUBASTAS con un volumen de s'eisclenlo! doce
m-etros cúbicos y setecientos sete!l·t.a y
cuatro decíme-tros cúbicos, a sea en
total mil treinta y eua·tra pinos, Ovil un

rtm¡iiHTG r-ORE:STAL 'DE .m.EN volumen de novecientos ealo·re:e me-
Ik.n EHI':gu8 Mack8,Y; Ingeniero Je--' :tros cúbicos Y seisc.i.e:.r-los tmiB.ta y

[fj d,d l)lsL1"itéi ro~stal ue laén. ''OlJJ.lO decfmetros cúbieos. y o~ im-
Ii¡¡g'o saber: Que a 1a.., ooce boras porte se tasa a razón -de lliezy se20S

(lel día que haga treInta, que empe- peseta.s el m-etl"o cúbino, en ~t.omemi'i
zad. ;: contarse desde -el imnediaio v-e- seIscientas treinta F cuatro pesetas y
nidcl'll al en que a'pa:rezca pu.blicarlo v-einte céutin10S.
r5ll: H'llmei~J en el B(.lctin Oficwl de Comprenden, pues, en conjunto 100
l!t Jl"ovincirr de .faén.y si fuese fes ti- cuatro lot-es dos mil ochocIentos vem-
vo al s.if!l.I1.cnte, tendrá lugar en-las i.iD.lWve pinos. COn un 'Volum-en ma.d-e-
.oficinas d:~l Distl'Üol) fo~sta1 de .Taén raNe en raUo y con corteza que ha
)' en !¡l-S Alcaldlas de SIae.s y Benatae; sido aforaDo en. dos mil setecientos
la primera. subasta del aprovlOlúhamicll- noventa y cinco meLros cúbí.cO$ y dos-
to m.fldrH'lhlc de cua..tro loles !C.ju:e :a. -erentQ5; t:.u:ati'li dec:ím~ ~jeos.,y
conUIlu~cjlÍn S ....l expresan, correspon- 'Cuyo Pmport.e tdt:a!J. se~ {\B eua:renta
di enl P-; ;:] ailú forest.al de 1927-1928. Y cuatro mil seLecielll..a.s veinlitré" pe-

L(I(e 11.Úl!lt~rG 'lt'lW_-----"ÚI3n.sWuídopor setas y veintisoéiscéllt.lmos. {jG.dieado
odwi.:ic'Ill::,.; trece pinos marcados con l'Os lieitadores haceI:' IHlsl-nr.a a uno,
¡ü H;,l1TO 1\1i'e:;.l.!J,1 O !Il J Y numerndps dIJS.,.tl"eS 'Da les cuah-n ~ob!¡¡,$irvien-
C',)ll ma]"! illo nUmeraDor. 1m ('1 t:rn- do.taa base para ta '~as:la: elp1iego
lnú ll, <e::! cuartel A, de !I.\ sccdón' de ~ond1ci1Jl\eS aprdb:tt:lO, 'quee5f;ará,
prin;,cra ;:ó!l monle del Estsdo"'.Las a disP'O'Si't:iÓ'n' de liílB1ivila4o;re;; o~ las
rjern::rc~-,,~jonesde la ~ierra'" i:uyo ":0- afl·Ginal ,¡i'·er Dislr& i»restat {loe iaté-D"
lum!.·u rn:lclernble en nlLú y ;con >001'- Y en las Alcaldfas tIe Si~e!l y Benat~,
'wza ha sido afo:.rado en oehociento!! v,erifJ.<:áfidose elaprove:ch-amronto E5tI.
údwrlin nwlms cúbicos y t.reinta y dDs Jos iluaWü le1es c......pf"~adlJS con ~re.-
.ctecün('IJ'Os r,úhkos, y c:u~ imporoo -se~oa hrs o ~esG'riptliooesc~J!tflad_
~a.3a a r:1.7.ón de c!liez y sejs p-esetas.el en aquel :J!üego yo elil. .el 4)l.an!lDllal
:metro cúbico, en calorce mil Q-étenta para el a,'ño 'fures1al de_ig27-1~ZlB,101'-
pese!.:)" y dllcuen!.a y un c,.m,tlIBOS. mu~:ado i'~ !a Sii6ciÓll .P'limlle;r.a -de es-

Lote nií.71wTo aos.-ConstituíOO pul' toe Distrito [-(llrestaJ., y,sie1!PdD el p!a:zo
seisdelltos treinta F tres pinos maI'- para. su 1'-eali:t.acló:J;l. -cl -de :cm -a1IlB. ,Q

cados y numerados ·cmn-n los nn.leriD- parhr de la feoha da anlrega de cada
res, ell el tramo ill. ul}i euarte} 3., de 11~t-e.._' o,

b S!l'C'~ iún primera ue1 ~l'resad()o n:;O:I::- ' Las¡:mopOOW-lOD.eS se h~ :crmtor-.

¡.E', ":o!JY() yolmnen m8odi:
o

fJ::hJC!'oa
o

rollo 1mo'e a lOo qu.c

o

do iSrO.~e la c'OIl'dici6n nO
y C011 corleza ha sido m."<>rado ~'n se- vena del ¡ntado plli3g0 '!l conalTuglo
lc';¡"nÍQ:; cin~uentav UD. metros cú.- al modelo ~ ;al :final de esm '~ln'tUf-

hico." y cincuenta y' sic!.e dedmefro'3 cío se '.im;ertil.,'exl~~nj:Hdas:r:n pap&t d-e N'9ik-lt9 '* PJ!C!"':"0~- - o nq'11e se rita.
~úb-:ico", y 'luyo importe se tasa. a' r.a_jla clnoo .sexta ~pébZfi._413 SPD ~B1a.s). . :e-
lJ6n de elier. y seis p:'}so~ns el ,nclro o ~a .'"Pe=r,s"fltl. ,() S1?ciocl.a~l ao~, se "'~;'''.'~all. :." 7ec'hm &e '_0

llúJJi-co, en do-ce mil diez y Sd5 pe-se- adludu¡ue UtlQ. var.lOS~ lJ.7'..!·~:I.o- ~ ~:tt '8f~-ed'~.Mltse <UBI'
tas v núvonta :v un cóntimos. o 1ns, fngresam en la Hablltluclón del ,correo, viajeros o mercancí[ls((cj¡f¡enl.~ ,o

Lote mímcI'o tres.--Constítufdo por Distrito forestal fl7 Jaé!1. el imp':lrte del las clases de transportes que~ ~om..;_
dento v,einti-einco pin(,s marcad.)s J' presupu·eslo de eJeCUtllort del.3,prove- pr{}mete a efectuar el !iciladoI1l €lI:l v..... ~
llUm-eradus como los ant¡;dores, en el I cha.ro l.ento cOn arr:A'lo a. 12,larlfa apl"o- bículos de motor mecáriicQ¡, -..des. .... .
.tra.mo II. Clly·O volumen maderah!B en bada por ,Real orOen de 5 de Febrero a •.. y viceversa; con a.rr~g]l!Ia ilaS"lMIl- ~"
rollo> v con corteza ha sido aforadQ «n de 1909. dici{}nes que establece el R-eai~ '
!llóve-ata y un rnetroscúbicos y ~ _ Si ~n la pi'kfl.er3, subonsh\. ~an de 4 dÉ ~9 de 'f'9tti, el RcglaMeRto'
ci,enlf.Jos -ochenta y Un deeímetros ttl-. sm. postor -tilla., dos, lres o. Jil::$ o~:- para $ti.~il8Y te!l pliegt> :de·íc(J.~
bIcOS'; y dO&cient-os y,}inticuatro pinLG . tro l-otes1 !:re ~i~braráJas~~l orl.icilm2S-~hrhr~ ~lJ!ai:J:,S Y.
mareados rm el tramo nr. ambos del lOÚL:O lotes que. ~ ha.ra~ SIdo SO!ll~'l-'l económicas a que la ooDOOsió-n de!! ser-,
cuartel 13. de la set:dón ,pl'imp.ra Oc t~délS en he J¡lrlIl~a, b~Jq el mlSm&~; vicúa expresado ha 'die aju8ta.rse. Mi.....'
repetido monte, ·ooyü'Volumen D1~e- tJfl6 de taE~i.6~"$ co-ndicio~ ~.JaiB.:: miszmot!e'.~tea e.felk1a;r-!gra.,
r~ en rollo y con cortE:¡;R ha sido dle:l' df:a;s slgule.s: y a la mIsma 00 tuitimente el trans~te deL~0nile0;j'
~O!I."3d{l en c~ento c1ncuC'flta. y siete hora.;; o o. -- o, a tributar al Estado- Qfm el fea]lIDniie ""-
metros r:wJicos y seLscieIllos !mv·enta Jaén.;, 21 de Diciembre de 1927.-'- por .:ton~la.da-kíIó-m~00 r-et:'or~o'1; . ,
'Y seis de-címetr,os cúbit.'Os;; o rea· en. ~ l\L.--wka-y. o,~ , a veriftear <d .serril'U !DD. el :'Sngtne~
,total -tre~tienios cuarenta y D.u~e pi-' :~ . o • 'r ':1 l!!'a:te:rial de t!'M(Ji6n mei*iniil.ia ..• IJiCútl.-
nos con un volum,t:l1.de doscientos ma-l Mt»leifJ,ttel'T01)OP~~,' ~s-e~:ladIa ~iel~ -te-
renta y 1UJ eve :metros cÍlRlCOS y r-ua-'-.::Y .j. .' •• . -tr.a~i6nmm:iDi!:a~ Se lIoTtJP0ne em-
i,rooielltos seto cnta Yo s~ete deCímül r• o"".~ .. D6J

o
l._., vecom

o
().o 'o od

o
e.~~. cO

o
11. oe..~o.' oo o¡~ en lapr.e'~ d'e'l·!;lMW-i*,.} .0

eúb-i-cos., y cuyo~I'o1~ .sre tasa'u r.a-:- legal .para'~.Btr~t-Ur. ~.:~ i Ef -qae'~á ob~n.,ade9:nás.·
:~<.)n de diez: y se.rs neS0W:lS el metr.u 0

1
-anun~.l:O y p'h-e-gp 'de ..:eoud~~lrm~T:! ~~'. a~ hsA;arlfas para «vlll,¡'eI'DS

,~ko, en tres mil n~...~'enlas lJOY~n- o ::~ ,$'!lD3sta:'--det ·~vcC'~to,t.li~.- o mercama:S~? ~tib~.1'.fididas eA. :~ ·da-
';a y llDn posetas Ji' ~1~3J'uta y cm:ú.ro dH.a en c~uLtr~ lotes, d; w.~29 PHl()~.· ses 'tIUe•. .a.,conY~dill5.n ~e ~re~:
"éntimo:'" o· • 1 'P.i.1-e .ba de "I,;errrnca:seen f!f:. mont.". ~J.. .(Ex¡présesc 'C!)-n toda' ':';larl-daJlas cll.~
, Lolr:-;~'1i!liC'N) C1fltirv. _ C.:=st.11.11.lfdo ~E..~,':'Las-.Demar~.&aSie-,. ~ de~~~~er
;iWI' b·:~.sC:Cll!OS sct.eoÜI. y ~ueve pilXlS. J rru:._ a~ompa.ü:a,su o códnhll~ 7 el licitad.1il.x:..!" ~'''-.dl' -ca{la UD -&e
;ntll"('~d{lS y nurm::r-ad:rs l"-OnlO lús a:D.- t el ,J1IStlfi.Caufio: ,-del depó~' hét:!Jl:'id .7tet. ellas). - ._ :';::' .:_ .~,', .00. o "

~p.ri:orr's ('n el tramo iL t'~n'o V01Ulnoe;;i ti púl' 100 de lit ta&l~ión de-~ 1ilJlI¡j)- I FiIia~"~; .flmá.pID~e &_iliJ.
~li:~,df'l·:'hlr, "n n'il0 ,- (:(•.:1· cortezu ha 1de 108.1ot es gua soliclta, pnra pre:scn- plantar. elservicif) referldo dool1'O del
2J¡¡~o afornd{) el! u.·e!i,;-í.eH-f~"; nn met~~ ,~wmo&~y.~ sahs.f».., 'Pla~ de ';"..' o'

GJ':-!)lcn" ;' (:;'!:'~::!~~()5 5úSeHtü y rü:;{;",'":.-l "~?~r cad:li~;Wcantid¡¡il·.s~. y pn~;&e~s.f.a llf.(jf)osi
;l€cím['!.io:~ cÚb;("u-". 1i .se:i3{'fclJl.·$ ~- ~ {:e-:"Pms:ldu ~lÍ·~~. ~ ," .: ',.:7:00 ;ción a(:iIL~:fio'z'''':¡p''lIit'·1Jtpara!J.o,,1a
~N'1-t[: y ::'l l)inos 1:~~..-:::ttcl1~ 1'11 el ¡ r:::t--:t: "~ru el j-.Jt¡e:::-1i'tm1Cl-O t:"'~~:';'';'''':~~'f' cartadtr~,~~i'ta~re-~M-
'~I) JlI. "ll'h;;-:" ..k~ .,~ml:l"1;'i C. ,1t~ Jai ' Pnri. cllote:nómeI"I) .!... • .~~. tituído;.es h,~ade 'laDel1'ega-.·
j¡Dccióll ~:'g:md:l. de l'(~rH:-tt¡Jio n~oD.te. 1 Pura el Iole .o.W:nero 3,;.~_u.,~ ...._.... ción de Hacienda de ••. o en la Caja.
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9,12

0,79

Valor
liquidtt

doel eupÓli.CLASE DE "VALORES

á 10.830, 10.871 ll. :f.O.880, 11.101 a
11.110, 11.381 a 11.390. .
, Dicbas obligaciones se paga!'s.n., •

partir <lel día 1." de En~r& Pl'z":x:¡r+&
c<Oillra entI:ega del Líl.ulo, Hevarl(,~f1 w
heridos cupones deHie 1." de .Tuli·-, de'
1928. en. el Banco Español <1'6 G¡·<~.': Jet;.
en Madrid; Arnú:s-Gari, S. A., ,:J;>elf
de Gracia. número 9. en Bnrcclc}l::1, J!
Banco de Bilbao, en Bilbao.

1SIvalor de cada obligación súú d~
4S3,67 peseta$y' de-duci.dos ya' impue::
tos y derooh{)s rea.l.es.

Madrid. 26 de Diciembre de 1'327.
El Pr.eside-n·te del Consejo de Admiul!'!
truoiún. El Duque 001 Infan1.a-do.

X-43!Y1

SHE:'~E3ijSSG~UCK¡S:PaT- lPI9'=JSTR~~

EL5:C7P.iC~

SOCIEDAD /ll'.ÓNIl'''1A

Desde &1 día 2 de Enero de l1f28 q~
da uhierto el pago del cupón númel"G
35 -de las obligaciones hipotooarias dn·
es~a Sociedad, primero emisión al :r
pvr foo, por el im~l't.eáe ~;;ú::as.
t 1.40 líquid() cada uno, deducirlos l()~

impuestos.
De acuerdo con. las eandiciones d.!\,

emisión., el eobr& de las ~().n.es pue
de' efectuarse en:

Narlrid, en. las Cajls de la. ,Sociedad'
y en el Banco Alemán Tl'1UlSailinlJro~ ,

Barcelona, en el Banco AlemtG
Transatlántico. y en la Sociedad anó-.
nima Arnú$-GarL

:M1l.drid. 27 de Diciembre ¡l.e 19'"27.
El Director general. F. lIiarouse.

X--iSOO

WMPAiiílA DE LOS CA!!$ lOS na
HIERRO DEl.. NORTEDIl !ia:Jll\,;A

Pago del cupón de 1.." ae 1'eorero
de 192$.

ID Conseja !le Administr:rú'ón de lf.
Cmn:p:l.ñía tie~ la htlD3.'a &,o poner el¡
conocimienLo de los señores ~ortadQ.'"
res de las acciones' y 'Obligacíones qU!tt
a con~uación se expresan, que des
de Lo de Febrero "1lróximo sepll.ga~
el cupón de las misroos ~orre$pondiea..
te al vencimi~nto de b' indi~a
feeb.a.

AociOlli!S Lérida a RelliS Y'
Thrragona, domiciliadas

Acciones Lérida a. Reus y
Tarragona, no (}()mici1'ia-
das : ;. •••.•• ,3.7D

Ob·ligaciones H u e se a a
Francia por Ganfrane••~
Los pagos se erectuaran:
En Madrid.-En el Banco de Espaia

y en las Oficinas de. Títulos que ·la
Compañía tiene instaladas en SU '9S
Lacióu de, Madrid ,(príncipe Pío) y 6Q
el Palacio (le la. Bolsa. Anitm:io M~'I1-'

xa,.:I. ,
En Bareelonll---':"En la. Ofieina de Tí

tulos Instalada en la 'estación del
Norte. ' , 1

'Ea VaImid;L-'Eilla.{)fko:il13. de '!.'Í
,'tlllw' que ,la Gompaiful. lien~ lm41;)'1~
. en, su estación.

,Anexo üni"Go...... Págína
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Ma11rirl, 23 de Diciembre de 1927.
El Pr~i-dc'lte del Comité de Gerencia,
Ildefon:so G. Pierro.'

X':"-!i3{l(}

,SECLYD,

Es~a Socredad participa ll' los fRne
cores de ~cdones preferentes qu..:.. a
partir del día. 31 del corri~nt.e se pa-'
gara clcuf/ón número 2. deduncicin
hecha d.el impue¡;to. 'en ..1 domwiHo
social, AJculá. 73, Mad..~id. y horas de
tres a cual ro de la tarde. .

Madrid. 25 de' m~iembre di 192"1.
Por d Consejo d~ AdministrMión, .el
Sc,~I.,..·,tario, .T()só IJs Burc'<lló.

X---4&99

compa~u~, l!S?~fiOt.A DE CCM
BUSTIet.~S LH~~pn03 y SUS DE

RlVAOOS, S. A.

S~rnA'TORIODE !..A F'UENFR~A, S. A·

Hahicnd() sido amortiLaoos !~ bo
nO-$ al G 'Por fOOemit.idospor esl.a 80
eiedad. se avisa a SUS p()seedores que
p:ued~n l\acnr efectivo su import.e, a
parl.ir .de L~ .ele Enero próximo, en la
Sucursal dcJ Banco de. Vizcaya, en Ma":
driC!. mediante la prescn.tn~ión de fos
tí: 11105 C()rrospondientes.

Madrid. 27 de Dieiembre de 1.927.
'X-4309

SOC!EDAD HIDRCELECTSiCA
SAJITILLANA

A Partir del día 1.. de Enero. próxi
mo, se pagará el cu:p(ín número 44, de
h\6 oMigaeiooes en eirculación de esta.
Soeiedad. emisión de 1906. ,

Se pagará igUalmente el copón nú
mero 22 de 1M obligaciones en circu
lación. emisión 1917.

El impúrfe-porcupónd.e ambas ernL
sion-es es de 11,40 pesetas, dqom::ido.s_
ya los impuestos. "

Diehoo· cup:ouil1S, Se pagarán e.n el
Banco, EspaáO'l dé Crédito-. en ~'ía:dri('(;

Arnús-Garí, paseo OC Gracia. 9, en
B:'1.Toolona, y Banco de Bilbao, en Bil-
bao. e '

Madrid. 26, de Diciemb-re de 1927.
EL Presidente del Consejo de Adminis
traci6n. El Duque 001 Infa:ltado. "

X-4300

s-
---~----

-----~---.,...
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

taceta (fe ~aaria.:-R ú~ 302

gelleraL!ie, Depósitos). la fianza. de ••••
pooetas.

... a. ... de ... de 192.. :

COMP;:HW TRAS~TLANTiOA

Obligacúm.c8 : iJOr~OO. emisión i J1t
1}.o ,1910 !i obl:iga.cil:mes 6 l)or 100
(:mi8i(jll·1. ¡ulw j 920. •

:venciendo en 1 Enero próximo el
cupón núm~ro '7(J. de lai5 primeras, y
~l eupón número 30; de las segundas.
f~ participa' a. los tenedores de las
mismas que di.ch05 cupones serán sa
~isfoohos, deducidos 10$ impuestos del
Esf.oo.o, a -partir de. la.. citada fecha.
!en los siguientes puntos:

En Barcelona: Banco Hispano Colo- '
!Dial. Sociooad alló-nima ArnÚS-Garí.
"'Ji'..ri, Madrid: Banco Urqujjo, -Banco
E&pafiol '<ie Crédito, l3aiuro llispailO
Americano. '

En Bilbao: Eanco de VizGClYa, Ban
00 Urqaijo Vascongado.

San Sll:ntander: Ban.eo Mercantil.
En San S~basUán; Baneó Guipuz

coano.
Eo. Gijón; Banw de Gijón.
En. lü§ mismos establecimientos se

facilitarán facturas.
Bare,elona·, 23 -de Dic.iernJn'e de H~27.

El Subadminis1;radQr, .Juan: Ferror y
Puig. X--43ú02

-
GOBI~RNO en,'l!. DEI ,LA PRO'i.'IN

..CUl DESAfllTA CRUZ DE TErJERIf'E
Solioitada p:->r D. JlTall Fabre y Ro

mero la <levo; ilción de la. fianza caus
tituída, en ffi(;tálico, para responder
~el buen dese.mpeño G-el oargo de lJo-;.
jr.redor'I,ntérprete de buques, del puer-
to de La Luz, en: .Gran canaria,' se
anuncia ¡por medio' del presente llftra
que denlro del plazo de seis meses
p~an hlWe.1'Se ante los Tribunales de
Justicia l:as :reclama-eiones', qu~ se esti
a:nenl}rocedentes'. de conformidad c.on
io·dispuesto en ei artículo 67 del Re
g1amenl.Q'inl.erino de Bot;;as de 3i de
iDiciembl"e de 1885.

$a-"Úa Cruz de T~Il~rife. f 4 ~e Di
.ciembre de' 1~27.-El 'Gobernad{ll'
B::Benito~ - P--2079 •

SOCIEDAD HIDftOELE:CTR!eA
SANTILLANA

,En virtUd de.l s()rteo celebradD el
·día 23 ·001 Corriente pnra la amortiza-

COMPAñiA ARREiNDATARiA DE . ci.ón de las ()bligaciones de esta Socie-
FOSFOROS; S. A. dad. emisión :1917, según anuncio pu-

El ConseJo de Administración de ~-' 'blicado en la GACKT<\. DE MADRID el día
ta Compañía, ea su ~uni6n del 2() 17 del actual. han. sido amDrriL:adas
del <lorrie-nte, acordó" repartir un di- las siguientes:
'videndo activo de 25 pe6etas por ae- 141 a. 1M, i~i31 a 1.140, 1.211 a
cMn. equivalente al 1) por lOO, coutra .1.220. 2.441, 2.601 a 2.610, 3.001 a
!cupón número m, que será. 'becho 3.otO, 3.321 a. 3,330, 3.&31 a 3.&40.
efectivo a lo~ señores aeeionistas, 'Ii- 3.'T7i a 3.78()~ 4.351 a ~.36-0, 6.681 a
bre de todo iIIlpuesto, contra cntre- 6.690,7.031 a 7.040. 7.151 a 7:160,7.761
ga del IDent\ionado cupón, <f:e.bid',Lmell- a 7.770. 7.811 a 7.320. 7.911 a 7.92lt.:
~ f<roturcido, "en el llaneo Hispano S.fr81 a 8.090, 8-341 a S-3'50, 8.53-1 a.-
Anieri-cano y sus sucursales; Banco' .8.'540. 8.871 a 8:880. S.:9-11 30.8-920..
Urquijo, de Madrid, r Banco Herrero, 9.191 a [l.200. 9.391 a 9-400,1D.:23f &,
de Oviedo, desd-e -el día. 10 cl:lpróximo 10.24:0, fG281 a 10.290. 10.331 a 10-340"
mes de Enero. 1{).5U a 10.520, 10.7H, a 10.72Q, 10·8H~
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CD.-¡jf;?J;.~iA CE LOS CAMSl'1l05 DE
t<;;~~r{O OEL ~Offij!E: o¡¡; ESPAÑA

rl7yo del ellpon d.e 15 de Febn)1"o
de 1928.

El Consl!jQ ¡]{3 Administraciól\ de la
Cumpañíu tiene la honra de- :poner en
conocirniento de los señores lflol'Lado
rf~!j de las obJigucione-.s que a conLi~

lJ!l:lción se expresan. que desde 15 de
Fehrero ¡próximo s-.e. pagará el cupón
d'2 J.as mismas correspondiente al ven~

-clnfiento de la indicada fecha.

En m:k)J)~-EH col Banco de Bilbao.
ElI '.;;;l!tall!lcI".-En el Banco Mer

[,;uí-il \. "U el .B;l!lCO de Santander.
E·n \:..:.1ladoljd. León, San Sebas'ián

'y Y.;::" ?·ozo....:.....En las @ile.inas d'O Caja
q: :!~h, Compañía tiene imlaladns en
:;lí: ¡~'o:'l!"(·tiV!',s estaciont.';.<:.

En i':~ >,ucursales, agenci,as v 1:0
n'l'",pül¡~[dl." dr.!' lo;;; Baneos:' EsPañO)
de Cl',~Jjlo, de Bi1lJ:ao., de Vizcaya y
Dl'quijo, ell ledos los lugares nü ex
pJ'c;;udos, y por todas las sucureales
dd BiLllCO de .España, y

En 1'1':lIH;ia.-Conformoe a los anull
e!:)S que allí se ipubnquen.

'!!.íadrirJ, 2'1 de Di,ciembre de 1927.
El &.crdal'io g-cneral de In Compufiía,
\"utnl'u G-01ll';álcz.

. X--i270

JUNTA DE- OBRAS DEL ·PUER:rO
DE CADI~

ANU~CIO DE CONCURSO.

En cumplimiento de lo acoru\lI1Q
por. laCo~ni:sión permanente de está:
Junta, en su se::;ión del día de ayer, se
a·bre eon:Cl}.rso pal~a proveer la plaza de
Illgenieroauxiliar de. las referidas
obras, cuya creación fu~ aÚ,t.orzada po~
Real araen de 2 de Julio de .1923, co-~
aTreglo a las sigui¡enLe$ condiciones:

Primera. El solieitarüe llabrá de
pertenecer al Cuerpo de C<lm inos, ca""!
n<J.Jes y PuertOs. ..

Se;p.mtl.a.Acompañurá a s.u solid~

tuu, dirigida al Sr. Pres¡(~ente de Ja,
Corpo'raci~n. CUaJrltos documentos juz....
gue oportuttos pura aoC,¡rcd tEar sus mI'!..,
:ritas y servicioo. .

En ilguldd,aj{! -de oondiciones $.(:1'4
pTeferido.el Ingeniero que presl.e Q
haya pre~[.a.do servfci:Os en cbras mil;
rítimas. (Artículo 33 cLeI Regla.n'le~to:.)

Tercerr-a. El conc.ul'SO será resueItó
por la Dirección general de Oh.-as pú";
bEcas. previo informe y propuesLa de~
Sr. Ingeniero 'Director de las .obra!!
y acuerdo de la Gomisi'6n perIlliU.ue:nl.e'"

Cuarta. El Ingeniero nombrado dis""
frutará el sueldo de 6:000 ¡x;setas; la
indemnízadón fija anua'l de 4.0GO pe-:
setas. y una gra.tillcaci6n ev'entual eIII
co.nce[)lo de indemnización por la ca
restía de la vida, de 1.800" peseta~

anuales.
Quinta. El plazo de presenlaeión

de las proposiciones OOTá d!3 ycintt\
dias.a· conlar de la flecha da publica;.
c.i6n de esl.e anuncio en la GAcE'f'.": DI
MADRIn. ..

I
Cádiz, 1<1 de DicIembre de 1927.-E,J¡

Sooretario· Contador, Luis AlvuI'ez Os-,
scrio.--EI Presidente, Enrique l\Iolle-.;
Phcrson.

X-429'7
..

En Madrid.-Enel Banco de Espafia.
y en las Ü'ficinas de Titulos que la
Compañía tiene 'insL<\Ia(}os en su esl,a
ci6n de 2I'!adrit'i(PríncipePío) y en el
F:1!.<1.cio de.la Bolsa, Antonio Maura, ::1.

En Barce.Iona.-En· la· Oficina de TL
tuJas inslalada en la e.starlón' de~
Norte.

El1 Valencia.-En la Oikina de Tí
tulos que la Compañía heno instalada
en su estación.

En Bilbao.-En el Banco de Bilbao.
En B.anlander.-Eu el Banco Mer

canUI y en 1)1 Banco c~ Santander..
En ValluchJid, Leól1, San Sebastián .

y Zaragoza.-En Las Ofi-cinns de Caja
que la Comp.añíu trene in-lal3.(]¡¡s en
sus re.~pecfjvas estaciones.

En las sucur.~ales, ag~mcias y co~

rresponsales de. los BancoS: Espaiíol
de Crédito, de Bilbao, de' Vizcaya y
Ul'quijo, en todos los lugares no cx
pl'es-ado.·s, y ¡por lOU-::lg l.::t..~ suc.ursale8
del Banco de E,s'Paña. . .

?lIadl'id, 21 .de Diciembre de- 1927.-
El Secrelado .general d~ lit Compañía,
Ventura GonzlU~.

X--4269

X'---4298

SOCIEDA,D HIDR4lH..!cA LA FUEN
SANT.~'·

Esta So.ciedad po: :'[1 conoci:nien-
to de los .señores <: ::cursantes ~ las
{)'bras "Camino de sCI'\'lci{¡ a la pl'em
del.pnní.ano de La Fll8l1Santa y túnel
para des:Jgiie de fondo y l'l'uleria de
descenso a la .eámara. ele mecanI'¡:IT!o5

Idel mismo", que han sido adjudicac\as
a los. s~ñore,s iD. Alfonso Peña y Boeuf
y D. JoSé BOoIlje.t (3;ui1ayn; pudiendo
lo·s resta.ntes ret~raiI' las' fianzas depo-
"'Hadas a part.ir de la publicación del
pTe.scl1te anuncio.:11,44

.10,28

Valor
liquido

del cupón.

I0!,Ugaciones de Barce-lona
:l AIsasun y a San Juan
<fe las Ab.ade~M..•••.•. : .••

Cl'JiHgaciones especiales hi
J)ntecarias. d~ TudeI.a a
Bilbao : .
Los ~)agoS se· efectuarán :

CLASE DE V.!\LOnES

BANCO ESPAilOL DE MEDiTO

Balance ge1U31'al al 30 de Noviembre de 1927.

ACTIVO PesetaS.

Pesetas. ..
Cuentas diversas ;·............................... . 93.766.609,9Q
Cuentas de sucursales............. ••• 204.82o-.894,~

'-caja y Banco de Españ.l. .
·MOBitdas y billetes extranjeros.
Damos y banqueros .

<l.:\R(l'EllA;

M:8SU66,55
14Q.379,75

41.060.812,83
126.083.359,13

.
nominales "! ••••••••• ; .

PASIVO

Capital '•.................•.•, "..,
Fondos de reserva._ .. ,.•• ~.III .

923.068.693,~f

'"
50.000;000,0«
3-o.290.-H8,2i.

D()1J1es. 0 , ' 0:.

Ot:<2at;,s de orden........••• , _ .

319.962.243,70
113.254.468,12

118.7'03'.710,39
60.407.300,5-5

14.~SO.314,92

ACBEEDOll.ES:

Acreedores a. la. vi..aa..•• ~ ..
Bancos y·banqueros ..
Aereedoree. hasta. el 'plazo .de ·un

mes ..............••.•.•.. ~ : .
Acreedores a. mayores plazos .
Acreedores en moneda extran-'

jera ; .
&21.9'..¡;¡;.t:;31,6U

. EfECtóS y demás QbUgaciQnes a pa4;ar....••;..... 1.135.565,1.
Cuentas 'de orden....... ...••• .••• ..••• .20.416.490,

¡ Cuentas diversas........................................... 218.500.648,8.jCuentas ~e .$UCUrsales : ~.__1_9_0._1_6{)_..':;Ol,~

li:il.SG:l.o60,63 t· ., . .
16.7~2.5%1,37 '1 Cuentas de y~lores llominales..... :................... ~2-3.J68.J!)3,1~

4.!)Z,(}.517,24 ¡
13;749.00(),OO .: Ma~rid. 30 dé Novieini:.r~ de 1927.--Ei Intervllllt01', "'J;"~n~

4.68'3.1'3'1,92 . ¡.Ban10..,......,V.o B.O: El Consejero-DeJ(·.gMo, Pablo ele Garnic:l.
2\)...·16.490.~O ~ o.. ' X-4i>!1

39.S77.3'54,69
52.371.111,26
62.7S9.954,92
12.224.379,76

Efectos de comercio hasta no-
'l'eIita dfMl... 292.410.180,29

'!l'ft~a08:

I:nnnlebles .
.'l'JIubilial'il) e i')1st3.' 2,cióu ;~.
~e·~¡'Ü!les ~n ca'1"tera +.+- t u ••·.:·~.~

Fom'los ~úblicos...... 127.426.86'3.26
Otros Yalores... ..••• .•.....• 60.192.552,54

1)em:iores con ga-rantía.prendaria
~ores 'VarIos a. la. vista .
ll)eudores a plazo .
DeU'c!or-c¡; en moneda ext:re.nJera
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JUZC:o.O'o DE PR!M!!RA INS"'S"AN.
ClA Dli<:L DiSTRITO DE LA CA'TE
DRAL, DE PALMA DE M~LL~fro'A

En cs-l-e Juzgado de primera iasl.an~

cia ilel dist.rHo de la Cat-edral 'EI> si
gue juicio doolaraUvo <fe ma.yor Cl'nll~

tía por D. Ant.onio P9ns }fa-rtf, sol)re
r~onooimiento de la propiedad de
parte die dert.a finca y otros extremosl

wntra D. Nicolás Salvá TorLella. COA
nocido por Pahlo Salvú TorLella y
contra los ignorados herederos de
doña Antonia Arbona y Dcyá, habién"'"
dose dictado la providencia del feno~

siguiente:
"Palma, 9' de Diciernhre d'e 1.927.

En vista. de .la anterior diligencia y
de lo dispuesto e!l el artículo 52'3 ela:
la 1tE!'Y de Enluieiamiento civil, ·hiign.se
\fu seg-,undo llamamiento a lo~ ignora
dos l;leredero-s de doña. _wtoUla Arbo--<
illa. y Deyá. en la misma fomia qué
el anterior, señalándoles para .ql,l~:
('Omip3r~·an, el plazo de seis días.
~biendo ':Xlrsonar;;e en legal forma.

· en los a.uto~. COI:: la preyenciOn d$
· que tranoourri-do 4Ste segundo tér-
· mino s-e loes decT&-..,,"?J,'.ie-n r.e-beldra y

se dará por contest.ad~ ht ,Jeman&t.
JJO mand6 y firm6 61 sel1~r Juez.

Dov fe, Andreu.-Ante mí,. Celso Ve
la..o;~o. 'Secrelario aooidentaI."

y para que -::-,;''-''va de s-eguooo llama:-.
miento a los ign.{'lrodos herederos de
doña ~.s..ntonia Aroona y De-yá, 000 &1
aJPel'cibimiento indicado en' la pre
inserta provioencia,:se expide la p~

~;n.te en Palma dc:M:alloh~~ a 12 de
Diciembre de 1927. ...:..EI SN~l'E':~tl·i(l.,

CeIso V'Claseo.
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20.0-1'1 ¡ ff:tri?r a las do~ terreeras partes de esa
24.1M Isuma.
26.58l Segunda. Para toma-r 11arle en la
3l.78'1 suhast.a. deberán los Ji.-.i:;;;;,;',·,; ""f!-

3.'i.f91 si'gnar•. prQ:vi<lment-e. en l:1 mesa de,!
37.441 Juzgado o en el est.a;b!!'~¡l:·\'·-,"'!!) eh:-.'-: i~

nado a,l e.fc.:cl o. ~l 1o por ·100 ~n l~feeJ

tivo de la;; 39.000 peseta.~, sin ('lJyt¡
requisi le) no ser"'d.IJ aooliti-do.s.

Terrera. Si se hicieren dos pu,{u~
ras iguaIf's en los distint.93 JU7..gudcL':,·
~e abrirá. nueva }jcilacj(!l~ enl ri~ In:;;
dos re-mat.mtes.

Cuarta. La ~cnsi.~naci(in d~J .-;;" ... ;',-;
del l'emaf-e, se Y·Bl'ílléarfi. a los' 1)' ;,,,

dfas al de su aurobacióD.
Quinta. Los' títulos d~ m·j\p¡~fL;.~.

~t1;pJjd.(ls par certHicaeiún del Rcg;,:
tro. s-e. hnllarán demnnrHe"to ~n 1~
Secret3rí~ de es!.e Juzgarit1. y los lid-'
tadores cl(1:·~}'án c.onfOl'rnni·.3e ('on ~~llo".

sin dereeífn a e:d-girnin~,ün"ll'j).

Sexta. El remate p.odrá haeBl'S~ a
calidad de e-eder a un tCT'c-cro..

Séptima. J~ c.argas o gravamol'i~
anteri.o-res y los prese,nte;:. si lQS lm
bile're, al cré-dit.o d(;!l act~)r. eontinu:-:,
rán snbsisf..cnles. entendi~nd,)se (mI! ,,1
re:mntante 'los acepta y q~!(\da ;;;i.ll.lro
gado en la re~pon:gahi1idad de Io~

mismOR, sin ü;~,~! inar.,-e Ll "n-~.:'i:t.i,,¡·i,~n

el precio del rel:¡nte_
y para su f-nsel'Ciün f:~1 la G"\Cl',:!,.~

DE l\J.-\DRJD. COn quinen dí:1.~ de anlr,!:;.-.
CiÓD, cUaaldQ menos, al de la snba~l~

se eXipide el prese.nte a 27 de Dici~m

bre de 1{j27.-El Jueí. Dimas Cuma
rero.-Ei Secretario. Liccllcjado Jo;::é
Torrp~.

X-·i30-í

H1.3iO.
23.870.
2'4.318;
27.560,
32.3QO,
37'.310,

28 Dicienlbn ~927

a.l :f8.27"0, 19'.3Oi al
al 20.02-0, 23.861 al
ál 24:170, 2.4.311 al
.aJI 26.590, 27.551 ;)JI
al 31.79(), 3.2.331 al
tilI 34.2.00, 37.3{)1 al
al 37;4W.

El pago de los títulos amortizaDos
se efectuará. a !partir del día 1.0 de'
E!lIe;ro próximo, en el d'omi.cilio socia!.
av-eIlli{1a del Conde de Pcña'lver. nú
miero 25. Banco Urquijo; en Bi!llao,
Baneo Urquij o Vascongfl.oo;· en Bar~

celona; Banco Urquijo Ca,talán; en S:ln
Sebasfián, Banco Urquijo de Guipúz
coa.. y :en Gijó"il, Ba'nco Minero Indus
tria·l de _<\.sturias. donde se facmtarán
factura3 par.a: e'l·cobro. ~

Madrid. 20/3 <le Diciembre <le 1927.
El Consej¡ero y Director Gerenf.e. Va.
lentín- RuizSenéJJ.

dUZGA.DO DE PRIMERA INSTA.N
OlA DEiL. D!STRITO DE LA INnLU

SA, DE MADRiD

DO~l Dimas Camar~l'o v Marrón,
Jiu-ez die primera instancia dE'! dísLrito
de la Inclusa, de esta Corte. .

Por el pre.oonte. ya. virtud de lo
ac.ordailo en. los ootoo que sigue el
Banco Hi1pole.cario de España .c-onlra
D. Salvador Cánovas Cervantes, sobre
soou~lstro, .posesión interina. y ,'anta
de 'la finca a que después se hará men
ción, hlpotec,ada en g-M'antía da tm
présLamo, se anuncia por segunda vez, ,
la. venta :en pública suba:sta de la .si- '1
gttiente fin.ca:

Casa-hotel en el Real 8ilio d'e San
Lorenzo del Escoria:l, calle Q:e los In
fantes, en su desembocadura. a la ca
rret-era. de Guadn:rrama, sin .l)úmero
de orden. Consta de dos plama,s en fa
chadaplI'incipal, y una en fuchada pos
t.E:!ríor, oonsemisóf.arJO'S-;' su lín-ea .de
fachada. .al N-orte, se compone de
f.T\es: una de seis metros, otra de seis
metros 00 eentímetros .y otra. de 23
metros 75 oentím:etros; la de la facha
da pos-terior, al Sur, es de 24 metros
SO «IrrLímeLros; la de la iiZquierda. o
Este, de nueve metros 35 centimetros,
y la. de la derecha u Oeste, de 13 me
t.ros 45 centímetros. Se halla construí
da·so:bre un. sl)l3.1' de 1.Wt8 metros
cuadra&:fs con 9-i decímetros, que Iiñ
da, por SU fl'é1nte.1i.I ,Norte, con la ca
lle de los J:n1:antes, en su dese.lDhQca
dura a la· ca1'ret-era d~ Gu:a.darrama;
por la izquierda, enLl'8ln!do o Este. con
la calle de Al'6stegui; por la derecha
u Oeste, có-n La finca propiedad d~'
do:iia Carmen IA!Trucen, finca de In
<mal procede y die que se s-egr:eg6. y
por el testero o espalda, al Sur, con
la calle de Sarmiento de. Be¡lgoa. De
dicha super.fid'e ocupa la casa-hoLel
300 metros C'uadradoo, o s-ean. 3.~4
pies cuadrados, y el resLo se haIla.,
destinado a jardín. . - "

P--dTa la celcbroción del rel11-af,e, .do
hIB. y. simultá:neament..e, a-nte este Juz
gadQ .y el d(:l igual c'!ase de San .Lo
renzo . del Esc()ri~. se ha señ:.l.lado el

. dfa 26 de En-e-ropróximo venidero, 8.
laos o·nC.e de !lumafJ.ana,fijándo~ co
mo condj~iO'D.e.s 1M sigui-enLes :
, Pdn.l€'l"a. Serv¡·rá de til><> nnra esta
segunda SUhM~> la callr.iiljad aec 39.000
I!.\~s-era.s,.,-Y1Ío .-&e admitirá po~tnra il"l-

X-~303
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UNtON ELECTRICA MADRILEñlA

a.ou, 3.701 s'l 3.710, 4.611 al 4..620,
9.HH al S.f90, 10.70i al 10.710, 13.8051.
nI '131360, 14.571 al 14.580, 15.<37i
al 15.680. 24.7f1 al ~4.72{), 26.31:1.
alOO.3W. 29~1 al 29.2W, 29.901
all .29'.9W, 34.381 al 34.390, 36.931
al 36.940. 38.431 al 38.HO, 41.001
al 41.0fO, 4 3.03i al 43.0-iO, 4.3.7{)i
al ,13.710, 4-8.001 a'1 4S.07!l. 48.331
al .Hk3-iO~ ,19.441 al 49.~50.

SI al 40, 1.281 al 1.290, :!.:J,í.l al
2.$10, 2.7(}1 al 2.710. 3.481 <'1.1. 3A,~.l{l,

ñ.HfY·1. nI. 5.610, 5.0'71 3:1 5.680, (j.5~H

~d. 6.5-40, 11.2.2,1 al 11.:':30,13.321
u-l. 13.830, 15.321 nI' 15'_330, 15.531
..~l ,lQ~;:)40, i3.201 al ... j8.2JO: 18:261

AMORTIZAClON DE OBLIúACIONE:S

Se pone en eonooímiiento de. 105 se
nores ooligacionistas deesla Sociedad
que en el f¡orteo w.rifl;eado el día 26
Cj.e.l corriente para la amortizailió.D.
reglam.entaria de ob.Jigaeiones 6 pOr
lOO, han corres¡pondid'o s-erlo las se
Il.aladas con los números siguientes:

EMIsrON 19'23

En el sol'leo celebracto coa la mis.
ma. f~J1a para la amortización de-la'S
186 obligaeiones, segunda emisión
(:1.'9126), corrwpondientle a 19-27, han :re..
sultlldo amortizadas las siguientes:

N'lÍmoeros H a 20, 211 a 30, lOe a:
H-o, &2-1 a 830, 881 a. 890, 2.461 Íl.
2.470, 2.581 a 2.500, 2,fi52, 2.&53,
2.654, 2.656,2.657, 2.659, 2'.721 a 2.730,
2.731 a 2.740, 2.811 a 2.820, 10.481 a
fiOACO 10.741 a 10.75-0, 10.76f a 10.770,
;UU3'¿l a 10.830,10.881 a 10.890, H:.021
'11. 11.030, 1f.431 a i1.44!l, 11.861 a:
:U .870. reembQlsable:s a pesetas Mt.33
por título neto, a partir ae! afa 2·
de En.-ero de 1928.

Para reembolsar éS'tDS titulos han
Ole tra.-er adheridoo los cUlPonesnú.
lniero,s 9 yo siguientes.

El Director general-adjunto, Anto
nio Bast{)S Ansart.

F-.UERZAS MOTFUCES DEL VALLE
. DE LECRIN, ~. A·

DOMICILIO SOCIAL: PLAZA DE CANALEÜI.S,
NUMERo 3, L\ MADRlil> ,

Am,órh::;:ad6n de oblígaeiones.a

. En, eJSOlieO' celebrado porellt.a So-'
ei.~adel día. 14 de los ~orrdentes, para.
la· amorUzación de las 20 obligacio!l.es-;
prim¡era ell1isión (1922). correspondien
te al año 1927, han re.su.1'tad'o amQI'
tizudas las siguientes:

Números 89. 404, 469, 545, M.s, 8~8,
íLOOO, 1.306, 2.365, 2.4-52, 2.4615, 2.506,
2:555, 2.560, 2.623, 2.827, :2.886,' 3.458,
~U'5'9 y 3.4062, reembol~a11les 81 pesetas
~og.i,53 por título neto, a partir elel
día 2 de Enero de 19:28.

Para reeml:>oIsa·r· estos t.ítulo.s b'aD,
de traer adheridos los cupones nú.;
meros 25 y siguientes.
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Bajo apercibimiento d~ zti' declaradQ'
. rebeldes y dl: incu1"rir en las rlerrui8

f"csprJnsaMlidades legales. de 11 .• pre
.rentarse los procesado& ~e II con~
nuaci6n se expresan en el pla;o que
les ti};l, a contar tk.~dt! el día d~
la puTilicación del a71undo en e:rte .
'periódico oficial 1/ ante el Juez o
TribuTlal que $t: .$e;lala. se les eü4.
Uama 'tJ empla.za, encargándose a
toda.~ las AulO,.ilia4es ~ Af¡P.lltes de
14 PouCia .jluUcitJ/, procedan a la
busca. capt1lra 11 :c.anducci4n de
aqttéllM. 1Ioniéndol-fJ~ a disposici6n
de dir:ho Jur:; o 'l'ribti.J¡aI.. con arre-

.filo a los artú:ul')$ 5/:ly 8S8 de la ley
de Enjuiciamiento erimi1/al. S·U del
Códi.go de Justicia militw V 387 d~
la lry de E'I2jdcia1m:eJ'l/.O militar de
Marina.

JO-1·i589
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veintidós años, pastor, hiJo de F!"an....
Gi$oo 'J' de .Juana, a fmde'que. dentro
dei término de diez días, com~argzca
aure este· Juzgado para OOnsHtUll'!re

. en. prisión, puesasf lo te~ aCUJ'dado
en virtud de :eart.a-oro.en da la Supe
rioridad. dimanante del sumario nu
IDen) 49 del·oorriente afio,seguido
contra el mismo, por hurto. previnién
dole que. de no comparecer, 3el"á de-
elarado reooIde. .

y rtrego y 'eooargtl a: too.'lS~a8 .auw- .
ridades, civiles y mUltares y Ag.en-tes
de la Polfuia Judicial prnecdan a. la.
bU8C8" capturo,· detato~ión y rondl~
ei6n a Ia-eár-cel de-este partido y -a
mi iÜsposiciÓa del xeferi.ao procesado.
.. Dado en Galatayud a 20 de. Diciem,...
bre de 1927..-EI Juez. .José Luis Pin
taOO.-R S. lVr... el SoorcUii'~ Justo
L~.g_ .

JO-f4;5%

Don .losé Luis Pintado y: Aviñón,
Juez de instruceión del :partid~.

P<lr la presante se ciLa, llama. y cm
plua a 'Rosa. Víoe:nta RuipérezGas
tillo; de Yeinlkuatro añoo,. soItera,.D3
tural de Villaoone,jos, sin domi~iHo,

hija de Ur!bano y Feti~ a fin. de qu,e
dentro del término de diez.dfus rOID
pare¡c:a ante~te Juzgado para COJl9-o.. :
tituir.sB enprisióp, pues así le tengo
acordado en. virtud m lo <rrdenauo por ,

.1a ·SU¡>.erinridarl en la eausa. nÚlllen' 3 .
:del comente año. seguida. contm la ..
m:isma por hUi'Lo. previniéndola qu~
de OOOOUlJla..roo.er. será. declarada·re- '.
.belde. . " .

y ru~o y encargo :a todas Jas auto
ridadel!, civiles y miiitare5 Y Agentes'
..(le la Po'¡¡'cía judieiai pmeed&D.a la.
bl!3ea, ~Ul'a, deteneión ~ eonduc
~ión a la cárcel de este partirlo Y a..
mi disptlsicI6n de la mencionada pro
cesada.

Da'Clo en CaIalayud a 20 de Diciem
·bre de 1921.-EIJuez, .losé LuisPin-:
!ado.-P. S. M., el ~ecretario, Justo'
Lópe.z.

Cab~"tS R.ome.ro.
de ~&.1m:-:.dériYsu

D. Julio de la Cueva., Donosa-. Juez
de instrucción de Bad.a,¡oz.

Por el presente· y en virtud de lo
acnrdado en el sumariO. seguido en
;GISte Ju.zga.do eone1 núm. 21>2 del{:o
rrienLe uño,sOOl'erobo, c·....i:llra .:mto
n,io Franco. GOlUáJez,. . & veintiocho
:años de edad, So-lt-Jl'D. jornalero" hijo
de Manuel y doe Antonia, natu.n.l. de
Portugal y vecinO de Pueblo!l.uev.o dcl

Terrible, se hace Slilier .a dkho prp-
cesado, cuyo p.aradl;lro· se. 19nora.que .
la Audiencia de esta· capital 1m.. dic
tado auLo en 10.de.!. acLuaJ~obrese
yeDdo ;provisioJiaJ.men.te en· -dicha c-au- .
sa, .deJando sin efectD su prooesam'ien.- ,
too e.OIl. 10das sus oon.seeUJIDci.as l~ga
les, y ordenando se le enlr~lle el me
tálioo y .efectos que le fneron inLer
venJdo.s. a cuyo :fin se lecun, ·paraque
compaI'ezaa.anLe este. J:1izgado dentro
,lieJ.térmiIiD· de diez· días.
. Badajoz,. l.9 de Di.ei~re de 1'921.
El se~Lario,EnrIque G. de la Rooa.-
El Ju~ J"'Uilil) de la Cueva. .

.JO-lUiD\)

1
.D•. J"uan A,:lt.;, ,

. Jue~ de. insl:,-:'uec:iC'l1
IJarl.ido.

Por el" present-c se ru-ega a. todas ias
Auioridsdes y encarga. a .Jos Agen~s
de la Polieb. jud ¡áal fa hUMa. y l'eS
caLe de una potra de afio y mecllo,
de 1,25 metros de .alzada;, 'Capa.· negra.
raza española. lucero' froe tino. hierro
del Fénix Agrfco.!a R. W en la paleta··
izquierda" la wal -era propiedad del
vec:in.ode .A.hnadén Francisco Oendr.e
ros Garcia, que {]esa:pnreci6 de los

.Ejid.'os, de este t?rmiuo, el día 13 de
los eorri<mLes;C:...i.3'O ,%l.I'lO\,1CU-ta. De
ser hab-ido, será puesto a <li&PDsici6n
de esLe Juzgado cnn sus ~ítÍluo.s·po
see-dores, por hallilrs.e .-S.SJ.. dispuesto
en el sum~ /'i<> 138 de 1927.

Dado en .Almadén a20 de Dieiem
bre de 1¡}27.-EI Secretario.· AUl'ello
Velasco.-El Juez, Juan Antonio "Ca
bezas Romero..

IDIL~ISTRACIOR DE JUSTIGII

10.S1J.2

RODú-!.IGUEZ AFONSQ, Juan; hijo
di< BIas y de Mlmci6-n, natural de Snn
la Cruz de la P::l1ma, :recluta" d'e vein- .
ti-cuul ro afias .eJe erlud, y 'Cuyas señas .
per..son3.¡~;; son: un metro 646' milI
metros, d'omidJi!l.do últimamentB -en .
Cuha y sujdo a expedicnt,e por haber
faltado a cOTIoe.nlración a la Caja de
Recluta de Santa Cruz de la Palma,
para su d-e3-Li.nQ a CueI"p1); compa'rooe
rá dentro del tél'Dl.intl de treinla
día" en Santa Cruz de T-enerife.aate
,el Juez instructor D. Pablo Erenas
líarHn, Teniente de Infanberfa eQn -des
tino en el Reglmiento de Infanleria
de Tcnerif'C, número 64. O'e gn~rnición

en 81mb Cruz de "'!',ouerife, bajo t1per
cibim !·ento de ser declararlo rebelde
si IJO lo efect.úR.-S-anta "Crnzoo Te
nerife. 18 de No·rirnmy..", d~ 1927.-El
'l'e.n ¡ente Juez. Pa:hlo Et"lIDas.. ,

JG-5243

..:U%GADOS DE PRfME~

lNSTANOIA

ALM.:\.DEN

- D. .Juan Antonio ~ezas Rmnel'(i,·
'¡uez de inúruceilín 1iel partido,

Por el presente ru.~ a tooas las
"Autoridades ~ indIvidu.os -<le Ja PoH
cía judicial pro-~edan a la busea de

; una potra d,eeualro afroS,·-de 1,44 me
tros i1~ alz:a.da, CMtaña cl~n., l.'m:ll.e5-

. pañol!\, eou el hieM."O ~ la naiga i%
qui~roa del Fénix Agrioo~a R. 1fi, Y
calzada baja. del ple ~quierdo, -des
aparecida el 8 d~ llbtual 4e ta dflheea
boyal d·e .~oo.. _1 propia. del "V~inc
de dicho pueb<Jo. Mart,~nin'IID Le:6n Ma
yoral, poniéndola, caso de ser babida"

.~ {!15-?Os~ión de este ..Jw:,.,naóo ea a
~'Í() :I.3ti de t~,· por hurto•. (:00
6U:s legItimos poseedores.

Dado <m. .AJ:iIBadén a t'1 de Dieiem~

r-"re de Hr?7.-El Secrelar:'), áurelío
V.;lasco.-EI Ju;ez, Juan Antonio Ga-
~~1S Ito~ro.. .

. JO-115fiS '

El Si'. J"u-ezde inst~Ó1!1 de :este .
partido; en~.{la~a ·de hoy, ~j<>
tada· en .el sumario ·nUmet'Q 2U 'del'
corr'ienle año, wbré quiebra frnndu
lenta, eootTa D. Miguel~e Lozano.

.bafl.eore~ citu 'PGl' rnedi(l de bI .
prese~ a . D. P.elaJYO~ Romem.
~iIl1) ,(fe Elclie, cuyo pa.werose ig
llOra, para que dentro 4el ilérD'liun de
di~z días "u.n1lP~ aate este lu~-

; do, eon -objeto de prést.&r deela'mciÓ'.B.
y;:Of~rle el proeedirn~i si re
snUa.seperj1Jdic.a;Ja; bajD a:per;cib-i
rp.iento ~. pllJ'aI"le e! peT'juilcio a. que

. h~:ra lugar.
Badaj1:lz, ·i'9 de Di~iembnl Ele 1927.

.El .Secretario judicial, Enrique G.. de
la Rooa. .

ro":-1l591

lli\LATAYUD

Don- J08"6. Luis Pintado y A."móD,
J:¡,¡e: de ínstTuccion de eBte-partido.

'. Por la p.r~ente se '¿iUt; llamayem
plaza a Leonero·BUisco l\!arlinez:,~m
lero, nn'l.ilrnI y~wclnQ áe'J~e, ,~

GANJAYAR

Don FraDCi$eo .Bermúdez fiel Rfo-,
.Juez.oo iltstnleción de Gan,j:lyar.1 .so.
partido.. .

Por el presente se cita al lesíúnado
Juan Péramo Rodríguez. vecino de
Lanjar, cuyo actual paradero se igno
ra., clcuaJ. se <iioe marehó ('.{)ll dU-ec
Gi6n. a MOOrid., llara quecn lérrnmo
de..diez días, contadas desde el si
guiMle a e.l 1Fle tenga Jngar la VU...,
bl~ón 4e este edicto en la G/.c:l;;TA
])lg."MADl'Im Y BoLetín Oficial de la pro
vine.ia. de A.Jmer1a, OO1nparezea :ante
't'l5te Juz.gOOo al objetD -de ser neano-

· oidd por los Forenses, a:percilr.-éndo!e
· que de no hacerlo te parará el p'Úr-
· juicio a que hubiere lugar, pues asi

Jo tengo maDdado 'en el ~umario que
in&truyo, nÚID-e1'O 55 del 1926, sobre
lesiones.

Dado en Can.iítya.r a. 17 de Dic.iem
bre de 1:921.~El .Juez. JQsé Ber-múdez
del Rfo.-P. S. M., el 8eet'etario.Leo.o
plrioo R-uiZ. ,.
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Don JOaquin Domínguez oe Molina,
kJuez iIe instrucción de este partido.

Por <ill presente se nita, llama y eD:l
.~laza a Aidan Derif Rhobil. natural
:~e Argelia; Abdaloh Soaliman, .n.a.tu
:ll'aI de la India, y Gherif Bujali Kan.
marido & FaUsaIl de Tajus. vcnded'O
[re$ ambUlantes. sin domicilio conoci-

;1:10, para que dentro de diez días. 1}om
!parezoo.n. 3D.f.e este Juzgado, par sí {)
;,¡por medio de persona aflodel'ada en
J~gaI fo-rma, a. fin de enLre,.,<>nrles la
.:prden oonvenice.nt-e para que puedan
~retirar de la Suballerna de Tabaros,
Jle esta.. ciu<lad. l~ cantidades que les
;.ifucron intervenidas por la Guardia
.~ivil en 25 de Agos!o último, dfoposi
ladas en d~chll. SubalLerna, en méritos
~el 5u:marlO que 00 ins-Lruyd en este
~uzgado COlD. el número 148 de 1927.
"~bre hurto, previniendo a. diehos in
~)ilviduos que si no lo verifican lag
llarará :el perjuic.i() a que haya lugar.

Ceuta, 17 de Diciernbre de :l~27.
)EI Soorei::Lrío. José Ft}rnández. - El
~uez, Joaquín Dominguez.
~( J~145~7

.CUENCA

" Dmi. Luis Moot6n Oeampo, Ju-ez de
;i.Jnst~6n y de primera ipstancia de
.4a ciudad de Cuenca ~ su partirlo.
. Hago $aber:' Que fln virtud de lo
Mordado COn esta fecha, en cumpli
miento a exhorLo del señor Juez de
¡j:)rimera instancia del distdto de la
pniversidad, de Madrid, dimanante oe
ilutos promovidos por la AOO~acía del
!Estado. sobre tercerIa a bienes em
lbargado;;, .a Inat.a.ncia del Banco de
Cuenca, en autos ejecutivos s~"'UidQ~

ll<lntra. 'D. Ant.onill Suál'ez nubio. se
j}ita, llama y emplaza a D. Antonio
Carrasco Vega. vecino ~e Madrid, y
euy<\ actual paradero di ign.ora. para
gue, en el térmlno de LreinLa dia.&,
'toonpa.rezca ante este Juzgado con el
fin. de hacer e.n.tre9:a d~ loS postes
telegráficos que' le fuerOn tc'ntreg&dos
ijn depósito, ya 10& cua.les se refieren
~ichos auto& civiles. aperoil>iéndole
que da no verifiOO1'lo le parará el per
Uuicio a que hubjere lugar en dere-
eho. . . .

Dado·'6l1. CU6U{}& a 16 de Diciembre
ile 19'27.-El Juez, Luis Monwn.-EI
Soore-f.arlo. P. S. nr., Franciscv Véle-z.

;ro-li563

HINOJ{)SA DEL DUQUE

D. Ignacio de LaTa y Córdo-ba, Juez
de -instI1\looión de asta ciudad y su par
Udo.
. En virtud del presente, ruego a to
das las Autoridades, tanto civiles como
militares y encargo a los individuos dt1
la Policía judicial, procedan a la busca.
y rescaLe de los objetos que al final se
reseñarán,. los cuales fueron robados
la madrugada· del 7 al 8 del actual del
estableeim-Jenlo de tejidos, sito.en la
villa El Viso, dEl este término, pro-pie
dad del vecino de la. misma D. Antonio
Fernández Morooo, procediendo asi
mismo a la busca. captura y conduc
~lón a esta Cárcel, el mi dispQsición, del
..tItor o autores del hecho, en cuyo n.o""

d.er.se eIre~ent.ren los objetos rohados
$1 no acredll.an su Iegmma adqui3!-ciÓn.

Rcsei"uz de lose{eclos robados

Dos colchas de sefaiseda. tamaño
grande, sin i1ecos. dibuj::l. a 60 pesetas
una, f2(Jpesetas; tres wlchas semise
da, tamaño grande, "'Egipcio" sin fle
cos, dibujos, 50 pesetas, una iBO pese
tas; una col:ma. semiseda, más inf>erior,
t."l.maño grande, sin flecos, dibujos, 35·
pesetm;; dos mantas de lana, d-tI las
IL."1madas Engneras, oO-n flecos. a 20 pe
selas una, 40.~etas; tres mantas oe
l.ana de las llamadas Engueras de cali
dad tercer número 14{), a 15 peretas
una, 45 pesetas; tres mantas de lana
de las llamadas En.,.<>ueras. con llecos,
marca ~Turcana", número 140, a 15
pesetas una, 45 pesetas; un cabo con
teniendo seis metros de gén ~ro d; lana
para trajes de caba.llero, clase regular,
20 pesetas; Otro eaho. conteniendo seis
m€rLros de vicuña negra para tr,lje .de
caballero. 30 pesetas; otro con tres me
tros. también .de vicuña negra para e8.
ballero, clase Inferior,12· pesetas- oiro
c.on.f.eni'éJlrlo seismel-ros de géner~ sar
ga, para .cabaHt'r~. de verano. 30 pe
setas; otro contemenoo diez metros de
paño negro. para caballero, ealidaden,
trefino, 50 pestltas; tres c.abos conte
niendo cada uno 6 metros de estambre
para traje de caballero, .artículo de ve
rano y clase buena. 60 pesetas c,a.cla
cabo; alTO con seis met.ros de género
dEl lana y mezcla de algodóJl. traje para
eabnHero, d-enominado primavera de
entretiempo. 30 pesel.n .. ; lres metros
sarga negra de lana. i.raje de cahallcro,
clase buena. marca P. D. A... 31 pese
t.as; tres cabos c.anteniendo cada uno
seis'mltros de lanilla, traje para caba
llero. en oolores, clase inferior y de en
tretiempo. 24 pt:'.setas ca.<fa uno; dos
chaléS de punto de lana negro•. 40 pe
setas; otros dos chales de punto .de
laná negros oon fl~eos largos, 50 pe
setas; cuatro colchas de algodón de ca
lidad corriente, 17.50 pesetas cada una'
una docena de medias de algodón. nt:
gras, punto inglés. 20 pesetas' otra do
cena de medias de algorl6n, tiegras, 18
pesetas; doce cabos de. percal céfiro,
franela, para camisas de caballero.
unos doscientos cuarenta metros de di':
cha¡; telas. a 1,25 pesetas mal.ro, 300
pesetas; seis docenas de camiseta....
para hombre, a 4 pest!f.as docena, 252
pesetas; seis velos de tul ne.:,"TO. a 8 pe
set.as cada uno~8 pesetas; seis peleri
nas de pana n~ para niñas, clase
ordinaria., 36 pesetas; una camisa para
caballero, confeccionada, 1) - pesetas;
cuatro paraguas con tela de aIa"údón
negra, a 6 pesetas, 24 peset.a.s; y 250
pes~tas en metálico.

.~o ~ln Hinojosa del Duque, i9 d·e
DI<nembre da 1927. - El Secretario,
EIJ.genio- Sáenz.-El Juez., Ignacio de
Larra.

JO-14596
H'UELVA

D. José Vá7Jquez Gómez., Juez de ins
trucción de esta capital.

Por el presente ruego y encargo a la
Guardia eivil y demás ~tes de 'la
~alicía judicial dejf,!D. de practicar di
lIgencias para la busca y prisión de:I
procesado FernandQ Toscan~ Co11le~Ot

naLural de Hu-elva, hijo de Fernaridl1
y d~ .Tosefa, de estado soltero, de pro
feslón marinero. de diceiOOho años d~

il?a:d. domlcHi:idn en &:lvilla,. casa Za
plCO, en la avenida de Miraflores 00
rnl:!. se había interesado- en sumari~ se
gUIdo contra el mismo eonel núrrmro
671 de 1926. por hurto tnda v-ez Que
dicho procesado se ha "presentadow
Iunt~r¡a¡nenle en est.e Juzgado, fiaN-en
do 5!do redmido a prisión.
. Dado en Huehra. 19 de Dic:ielIYJ)re <le
:1927.~1 Secretario P. 11., JOSé Lapa~
:E! JllCZ, José Vázquez

IZ?\ALLOZ

En la eJecutorIa dimananl~ d-e! su
n:arig 86 o~ 1?21.que por rooo y le
SiOnes se Slgu!Ó en c;;1e Juzgado con
t.ra Fe~crico Cortés Corlós, se diet-.)
sentenCIa por la St".e~iÓll s~:'nda d~

la Audiencia pmvillci:11 de - Granafl&
cúofecha lO de Octubre de 1927, df.
cla...-Ma firme el 19(]e dicho mes, -cu
ya",parte <Uspos1iiva es COill!> sigue:

Fallamos que dcoomos absolycr v
absolvemos al nrOt:e~ad() F-rxierico
Cortés C()l1és del ~delito· de rt\})o, de
que venia acm;ao{) po!" el. AUni'S!.ci·io
fiscal. declarando de oíic:io las costas
procesales."

. y para la noUfica..:¡6n dp. F~.(j.erico

C()rtés Corté", euyo ac!u::l purnctél'o
se ignora, expido la presél:ltc' en Iz
nalloz a 19 de Diciembre de HI27.
El Secretado, José de Uribe.

. Jo-14~(j5

WRA DEL IDO

D_ Diego de 'la Cruz Diaz. J tH'.. .~e
insLruceión del partido. .

Por virtud del presente. íiU(l "Ir ¡¡ ...
sertará ~n ia Q ...C3T.:I. DE &lli):llD V j;.. 

lctines Ofu:ialcs de la provinc{¡¡ {fe::' 
villa y GrnmMia, se hace sabnr d p: -
tesado. .José Hoces Pércl.. po!' ('1 I!'~" ~..
de lesIOnes y tenencia de annn sir; .1-'
eencia. que contra el mismo y o¡ ''''¡'

instruyó, que en el rallo (!'~"l'(''' ,ir:"
causa se dictó :lUto PDr la. Sup,:",,.,ri
dad con f-echa 22 de Oct.ubl'~ ú; i;l"I.

sobreseyendo libremente ·l·eíerl/·" .su
mario ~pecLo al mi:mm y dN.iJ.j':i1a~!J

las costas de oficio. ~
y para que sirva de notificu('.ión :.\

referido prooesado. s-e {'xticndB el pre~

sente para su illS~l'Cióll eH los periú
<lieos oficiales antes dichos.

Lora <le1 Río, 1~ de m;}iembre de
i927.-El SecreLariQ, Juan J Barru{!L
El Ju~z, Diego de la üruz. .

JO-H566

MA.OOID-I!OSPITAL

En virtud de providen.r.ia d-e e:.'1u fe.
cha. dietada. por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrilo del Hospital
de esta Corte, en <'1 rollo formado pa
ra sustanciar el recurw de a~!acioo
interpuesto po.r el demandadt ~~-,iltI"'¡

la sentencia diclada en juicio verhal
civil seguido en el Juzgado U1l1nicipiti
de este dist.rito. a instancia de D. Je-'
sús Bu5tos. cmno apoderado de D.An
tooio B. Ac,oouaOO. Ctlntra D. León !)r
Lega Sotillos. que tuvo su domieiHfJ ~
esta exp~a Gm'te. calle Rodri;~

san p~o~ pó:merQ 66, Y ho-y se ~~



JO-H615

PHAVIA

Por medi-Q de la presenLe, que se ,in
sertará en el Boletín Oficial de e,Sla
provincia y GACETA DE MADRID, Y en
virtud de lo ac<mdado por el señor Juez
accidental de esh! partido, D. Eduardo
de Dios de la Torre, se hace saber a
José'i\Iartín Martín, de VElinticUátl'o
afias, solLero, c,hofer, domiciliado últi
mamente en Salamanca, Puerta dB Za
mora, 2, cuyo adual paradero se ig
nora, ,que la Audiencia provincial !Ít!
di<:ha capital dé Salamanca, por autQ
que dict!i oon fecha 24-d-e Sept-jembr~
último, en el su'marioque se siguió en
este .Juzgado bajo el número 24 dO 01'.
den de los del año actual, por el delito.
de estafa, sobresey6 libremente expre
sado sumario, declarando, de oficio las
costas y de:ti.ando sin e:fecto su p.roce
8a.miento ,.crin sus consecuencias legales.

y cón el fin de que sirva de notifica
ción al José Martín_ MarUn, se ~xpide

.k1. presenLe, (fue firmo en Peñaranda
de Brac.amonte a 20 de DIciembre dEl
1927;-EI Se~tario, JuliáIi Díez. :

JO-:I.,"61-8

acoroado-por el. Sr•.Tuez de pl'im-cra
instancia oe Nadar en pravide.ilcía. del
día d.e hoy, di,ctada en el sumario nú
mero 1.29 de 1927, sobre lesiGnes, eito
-en, legal fo,rma a Esteb'un Martín Ló
'pez,: domiciliado últimamente en Ojén
y cuyo actual paradero se ignora, pa
.ra que dentro de quinto dfa, siguiente
a la publicaci6n de la presente, com
paIlezca ante este Juz~,'-ado, nI ohJeto
de, ae.:npliar su declara.ción en dicho
sumario; .hajoapercibimiento que d~
no verificarlo incurre en multa de' 5 a
5-0 Pesetas y le parará el perjuicio a
que haya lugar en dereeho.

y para que conste, expido y firmo
la presente -en Nador a. 17 de Diciem
bre <l.e 19-27.-EI Secr:etar~o, Licen.cia
do Luis F~rnández.

En. virtud de lo. aeordado por el oS\:
fíor Juez de insLru<cción dEl 'este partido,
por providencJa de esta. fecha, en' el

. sumario que se instI'luyé con el número
85 de 1927, por estafa, ,por-la presente
se cita a Ramón Molina, José María
Beltrán e Isabel Martinez, vecinos que
han sido de la ciudaü de Burriana y
cuyo actual paradero se ignora, para
que C{lmpar,ez-can antE} este Juzgado, al
objeto de prestar dedaraci6n en el ex
pl'e[;ado sumario, bajoapercibimjento
de que s~ no lo verifican les ;parará. el
perjuicio a que haya lugar .en derecho.

Dado en Nules, 16 de DlCiemibre de
lS27.---'E! Secn1t·(lrio. Anibal Vidal.

JO-H616

PEÑARA,NDA DE BRACAMONTE

Gaceta. ae~adrid.-Núm. 3b2

JO-14568

l\WNTALR\J.V'

28 DiCiernhre 1.927

Btu-ra rucia. d~ cruco afias, de "r-e
gular alzada., asegurada en El Fénix
Agrícola en el jamón 'derecho, y
una C. en el hocico.

Burro negro, de catorce -años; de
igual alzada, hierro F'énix Agl"í:cola,
letra C. en el hocico, y C. V. en un
jamón.;

Dado en 1'Iérjua a 1-8 de Díciemtbre
de 1927.-EI Secreta.rró· judicial, Félix
Nogués.---':'El Juez, Adrián More.no. '

, ' " Jo-li!i69

'l\IE¡::tffiA

D. A.cJrián MOI'eno Cuesta, Juez !le
insLrueeión dB Mé.rida y su partido.

P-or el presente, y a. virtud de lo
acordado Bn ea sumario número 215 de
1927 por '-hurto (lB las dos caballeríus
que al finaJ Se reseiían , de la perte
nencia {le Do Manuel Cortina, Conde de
Villa Santa, vecino de. Bienservida,
ocurrido en Jadeh,~sa Sequeros; de
este término municipal, la, noche del
9 de los corriente;s, ruego' a t.ollas lits
Autol'i<lades civiles y militares e in
Lereso de los Agentes d~ la Policía ju
dici a.l procedan a la busca y rescate .
de dichoo semovientes, poniéndolos a
disposición de est(l .Tu7..gado con las
personas encu).'o poder se hallen, si
no acreditan su legítima adquisición.

Señas de la-:; ca{)al.l(J1'¿aS,

truyecon el ;número 103 del corrienoo
año sorro .subslracoión de un ajusta
dor de oro, cito en forma a Américo
Vaz RencJ:eiro, de v.eintieincó años de '
edad, éasado,' hijo .dre Domingo y Ai:l1
tonla, n.atural y vecino de Portugal,
cuyo oot:ual !pwaodero $8 ignora, ¡para
que en e.l tél'J:9.-ino de (Hez dfa.s, a (lon
tal' de la inserción del preseute, 'com
pareroa &l;lt.ee.ste Juzgadh a prestai;
O\E:!C].a'ració:n en dicho -su,mario, en con
cejJJto de perjudkado, a quien además
se ,entera de 10 di.s,pu.e_~toen el artfcu
lo 109' de la ley d'a Enjuioiamiento
criminal.

Medina del oCam¡po, 16 de Dicicrnhre
ae 1927.~El Secretario, P. S., Fer-
nando Cimad:evila. -

D. :Miguel Ciges PéJ:'ez,'Juezdc ins
Lrucción de la villa ~' p:¡l'tido' de .:\IC.D-:
talblin. -

Por el prei;ienLe ,. edicto ruego a to
das las Autoridades,' tanto civiles. co-·
mo militares y, Agentesae ~a Policía

.judicial, proe.edp.n ·ai~.hüs'ca ·Yl¿aptu
ra d:elprO(:€sado José ',Fel'l'cro BaJfs.-,
gón, vecin.o que fué deULTilla$ y cu
yo actual par'udro: se ignora, y: caso'
de ser. habido. sea conducido a la Cár-'
ce! de este partido a disposición de
este Juzg-ado, pues U5ílotic'ne aC'or-

.dado la Audieucia p:rovincial de 'Te
ruel en ·sumario que contra ,el mismo D. lbmón VaUe l\1enélldez, Juez a.e,
se sigue por tenell~ia ilícita de armas 'cidental de instrueción d-el partido dfl;
y.amenazas. ;, ,,' . Pravia (Oviedo).
: Dado en Afon!alháil':l :17i d~ DIciCD1- Por el'prese-nt:0 yenmÓTJ{os :del su-

,bre de 1927.-EI :2ccrelul'io, FQr-naudo fiado iJ:úIiler680,{fel ·¡l.ño> actual; ,que
Coma.-'-El Jnez,,\Iigúc;1 -Cige:s: instruyo.por ,muerted~"Alfr-edoGareIa _

. " JO--l1.;aT· ::L6.pez, deiVeintioeho -.años de, eda.<I, sol-o
, " '. teo;hijode.Jo-sé .y,de EmUi_a;~ifunlos,.

..NAOOR : -, :,.,.. ",'naüu·al y voojiuu:ie .CudilI:ero, ocurrida
, '., .:e:ri. la"t.1.rd.e &11.',:10 :del, corriente,' en tél':-,

Por la:, pÍ'~.sen:te;~v ~n: ~,j."t~,; ~: lo<~Y:niilios de ;Plñera; \de: dicho Goneejo,a

Muebles.

MEDINA DEL GA~fPO

n. Cados Cu.lamita y Ruy-W,nrnbn,
J~x'z fle íH'imera instancia ciustl'uc
ct~/;n del flfll'tido de 11'Cdina ~el Campo.

);11>.:0 público: Que ene·>:te Juzgado
s" srgU'ell aulas de procedimie.sto de
n;'1.·('.mio l!n cun"p'Ji.n:üente <1e orden de
k. SuperiorJdad (ll)ntr;1 la Com'pañía
G.i'afúfono Columbia, SooLedad anóni
1\ ,;), C>":1Xlñola, parahacer.effedivas las
co,tas impuC'...st.atS a dicha Sociedad en
b .. eausa seguida en este J'U7.ga:d'o con
t'l número 7 deí corriente año sobre,
fd2ifk,acióll de nw.I'cas. de fát.fr.i.ca, cu
yns. cosba5 len total reguladas a la can-
1.1: !:ld De ü-i9,50 pesetas y paraasegu
r.íl'las se embarg'uron los siguic-ntes
ÍJ;¡>IlPS:

{joma Sec~tario del.Jm-.gado de inc'3
, trueciÜl1 de -M-ed:inadel (}ampo~ y en
; virtud de lo acordado por el ~e·ñor .
Ju~z <le este ¡partido ':en. ¡provideiloia
(JIe hOYl dioetada én sumario que se :illi;-

i

l\:nexo ~níco.......... Página '-(i-'4 4

C'U2D traen parader() Ignorado, ·SOhi'e f
PIfo de currtidad... se. ella ai Sr. Qrte-,
ga. :3¡:,til~...s para qtie el.día 13 de Ene
ro ¡;dixiwo, a las oTlce de su,mañana,
i:ClJill:1l'e7~a anl.e esle ,Tuzgado, sito en
in. ealle del General Cashulps, núme-ro 1, con ob-jeto -de asis}:r a la visla
dof'l f'€-curso; baJo apercibimiento de
qee si no lo verifica re parará el p"er-
j u id o a que hubiere lugar en derecho.

j\L1.dl'id. 17 de Diciemb-re de 1927.
El 8!'~~1'0Ú1.riO, Juan Coute-Lacoste. -'
.v.~ B.o El Juez, Fl;ancisco Fab.i.é.

JO-IM¡06

l,;;~'z arnw.rios d'e madera de l'oble
C"-." jn~ e.ierres de pe.rsian..a cnda uno
:r ron treinta cajoncitos en .]a parte
~,:"l.¡:¡~I'¡or y ,,-e,lute en la inferior, y.que,
:1! 1'}n;~·e.cer, sirvan p·ara ,gliadrt.T" diSCOS
d¡:~ 'l;1.·ufófono. Dk;hos armarios-¡:e en
e:e-";; ¡ran ckrpcsitados &TI la casa nú
m¡;r'ó 4 de ia calle Mayor de la viHa y'
C:)l"te de Madrid, domicilio qu'c consta
('omo' de l,a Compafúa .die, GraÍófono
Cülumhi<l, y cuyos armarios fueron
til1';"dos per.icialmente en 1.500 pesetas.

Pür proviD'-encia de este día 1;e acOlt..
dli sacar dichos muebles a subasta
púhHca, habiénd'ow señalado para. tal
<l·do la bwa d'e las once del día 12 de
EnCl'o próximo, en la Sala de Au,:Uoo
c.j,a die' N,te Juzgado, y simultáné<lmen
~e en el que - ctlrresponda de· los de
~f¡_\(h'i.cJ, haciéndose eonst.arqúe.~('r-án

I'!Ylli~M.o.s indispensables para tomar
p<./te en la misma consignar previa- '
m;,nt~ en l<a. m;e:sa d<~l Juzgado o e,~ta

;(']e,éimiento desHIlado al !efecto el 10
,:por 100 dol val01' de la tasación; que
; no s.e a-dm,itirán posturas que no ~u-

; bran las dos terceras partes d'e la nu!S
;ma, y que e: rematante, una vez apro-
~ bada el l'emate, hahr"á de cOJlsignar. el
¡ importe del mismo y retirar 105 mue-
! blés subastados del lus"ar en que se
': e!'JCu'entran depositados en el téiFÍino
; d'8 {}.('.ho día-s. . '
. j,fedina 'del Campo, 2{! de Dieibnbre .
:ce 1927.-El SecretarIO, P. S., Fer-'
;mmdo Cil1l<v.:levila.-El¡ Juez inslruc-
'tor. Carlos C:".lamH.a. "

. ' JO-"-14613
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JO-14573

, con~uencia. de golpe recibido al pro
tlueirse un c.hqque entre do.s camione
tas, en .una de, Jas.CU~ vi.ajaba, se
entera de los derechos del artkulo -1G9
·de'la. Wy d-e EnJüieiam1ént(} criminal,
,a .Nima, lJ<l.rC1a L6p-ez, Íl-usente ,en Cuba:
y' heI."ffiana única d.-e dicho'Miredo.

Pará. su inserción en la GACE:I'A DE
MADRID, firmo e..I presente en ·Prayia
..a 16 de Diciembre d.e .1 S2f.,.,-EI Sec~l"e- '
tario, Ramón Santal6, Villai'. -, El,
Juez, Ramón' Valle.

RIA.NO

Dop. Juan Manael VáZq1..1BZ Tama
m'es, Juez de inslruccllÍn' de Riafio y
'su partido. .

Por la presente, como cX:lprendido
en el número primero d~l artículo 835
de la ley de Enjui-ciamiento criminal,
se Cita, lhuna y emplaza. al procesado
en el sumario 36 de :t927, sobro te
nencia ifieita €le arma::. de fuego, Juan
Ma.iz·ano Vázquez, de veinte años de,
edad., soltero, industrial, !lijo de Ja
cinto y d-e :María, nat.ural de lleas d~
Segura, vecino de Cisti·e-rna, cuyo ac·

, tuaJ parádero se ignora, para ~que en
el término de diez días· se constitu:va
'1m prisión en la cárcel de esleparUdo,
la que ha sido decretada por la Au
düenciaproYincj~1 de León, ~.pemi

biéndole de que si no lo veriñe-a será
declarado rebelde y le parará ~l per
juicio a que ha')á. lugar.

Al mismo tiempo, ruego y :'ncargo
·a todas las Autoridades civiles y mi
litars y Age.ntes de la Policía judicial
,pro.ceda:n a la busca y captura d-e, ex
pre-sad-o inclívi:duo, poniéndolo, caso
d-e ser habido, en la prisión de este
partido, a dis'posicio'ñ de este Juzgado.

Da.do e..n Riaño a 19 de Diciembre de'
i1927.-El Secretario, Luis Rubio.-E1
JUel:., Manuel Vázqüez.

JO-14626

$EVILL..o\.-SALV.illüR

Don Hip6lit<l Acedo Fcrn:'ind()z~Juez

mun..icipal .de esta villa, e interino de1
de instrucción de la aiismn. y Su pár
tido, pOI' hallarse· en ,no:;o de licencia
el 'propie~ario•

. . 'Por el presente, 'ruego y eLcargo a:
las .autoridades, tanto CIviles coOmo
militares e individuos de la Policía

• judie~al, proéedan a h busca y cap-

tura. de los' jumenlos que se reseñan,
r@bados en la nocÍle úItim~ -del s140
de la Ermita de 105 .R~IT!edios y Fu~n
te di:) la Dehesa, de esta poblaci6n, po
niénd~los, en. caso de se:r habid:'OO, a
disposición de :este Juzgado, con la
persona o per;;onas en CU'J'U proer se

.encuentren, si no acredílan su legi~i-
ma adquis-ici6n. -

ncscña de las -::aballe;,i:t."~.

Propia de Antonio Martínez Oliven
za: Un burro capon, de, s~is años, al
zada, 1,11 metros, castaño. raza espa
ño"la, ojeras y bozal blaiJ.c-Os, asegura
<i{l 'en la Compañia el Fénix. 'AgrícoI{t.

Propia de Miguel A,;edo 1\1orales:
Un bur.r:{) en Lero, de cin·;:'), a ¡;eis años,
alzada regular, caslaño obscuro.

Dado en Valencia de Alcántar::l. a 17
de Diciembre de 1927.-El Secretario,.
José G6mez de la Torre.-El Juez, Hi
p6lito Acedo.

JO-H577

vl:LLAGARRILLO

D. Ginés Parra Jlménez, Juez d.e
instrucción de este partido.

Hago saber: Que en '~ste JUZo'"'1ldo
con el número 197 del año hctual, se
instruye sumario por lentatiYa, de ro
bo en la casa de D. T-emfstocles Co!·.)
Martínez., en Sorihuela {lel Guaf.:J
mar, cuyo hecho se realizó del 9 al 10
del mes actual, en el que' he acorrludo
inleresar de todas las Autoridades y
Gil sus Agent,es la dete!!c16!1 de los 2011
~ores del hecho, poniéndolos a dispo
sición de e;;t.e Juzgado.

y con el íln de que, lo a::ordudo
tenga lugar, se expide t'1 present.e.

Dado en VilIaearriHo a 17 de Di
ciembre de 1927.-El Juez, Ginés Pa
rra.-P: S. ilI., Ignacio Cruz.

r J{)--14627

D. Ginés Parra Jimén~z Juez de
instrucciÓn d este partido.

Hago saiber: Que en este Juzgado
con el número 198 del año actual, se
instruye sumario por hurto de un ara
do, propio de D. Antonio Gallego Fer
nández, cuyo h'..;cho se realizó desde &1
día 9 al 10 <lel mes actual en el silio
Potillo del Cornicabrn.l, de la finca
Asopino, término de .Santistebnn del
Puerto, en el que he acordado inte
resar de todas las Autoridades y de
sus Agen1.e.s la det-ención de los au
tores del lt-evho. así como de lasper
sonas en cuyo poder se e-ncuentrc el
arado. si nl> acreditan su legitima ad
'quisición, poniendo unos y otras a dis
posición de este Juzgado con el arado,
que será ocupado.

Dado en Villaca:rrillo a 18 ele Di
ciemb-re de 1927.-EI .Juez, Ginés 1'a
rra.-P. S. M., Ignacio Cruz.

JO--i-í:628

'VILLA",1\iu"EVA DE LA SERE~A

D. Ricardo Sanz del Campo, Juez de
instrucción de este partido,

Por,el prese.ntel'uego y -encargo a
todas lnsAutoridad2sy' ordeno a los
Agentes de la Policía judiciál .proce
dan a la busca y rescat.e de tres ju
mentos, Que 11.l6g0: $~ reseñarim, hur-

t.ados ¡a'noobe,del 9 de los corrien.tes
. ~Jl 'la: finca titulada Dehesa, término
~ qampañario",'lii.s cuaJes. en: sU. caso-,
serán . pueStas. a dispoiiicion de este
JJlzgad.ó con lia....per.sona O per~onas en'

.c~y,o p~er se é~u~nt!en, sf,l;i.o acre-
dItan su legfqma adquisición"; 'pues
así lo tengo acol'oauo <in el sumabio
.numero 57 de este año. -

Seiias de 10,'1 jumentos.

Una burra rucia, de trece ".años, al...
. za.da r~UJlarJcqI;i malle>has' blancas en
e~ c~iHar d:eI:e~o-;'una.burra.p.ca,de

. ap.o y medio, C::lipa; parda y <ion las
orej;:ts éaídas, y o~a b}lITa parda. de
treib.la: meses, d~ :r:egi.Uar alzada y ccn
las orej~ cardis,p'i:'~ia de Pedro
Cruoes Díaz, y las o-lras dos de Juan
Cruces Caju-e:!o, veclno·s de Campélna.
rio-.

Dado en ~i1Ianueya de la Serena a
15 de Dici~bre de 1927.-EI Seclc
tario,.- Mamlel Casado.-El Juez, Ri-
cardo Sariz. '

JO-14578 ,

.VILLAVICrOSA 1

- ~" ''''''::;;7':::::;,<-''-;.:; ,< f'
D. Fernando M," Fernánooz die Cam':

pa;, Juez de instrucci6n de Viillavj.ciosa'
y su partido. ;'

Hago sa[)er a las Autoridades v de
más .Ag1entes <re la Polieía judicf3!i qoo
en el su.n:iario que instruyo con .el i!1ú:"
:(i:i.ero 88 de -esUe afio por el delito de
1"9bo de diii,ero y eredos en el com-er
do de S~i.smundoSáoohe:r. Gare-ía, si
to en la Riera, conoejo de Colunga, de
este ¡parUd'o', con esta íle&l.a: he 3!:or
dado se ¡proceda a la husca y -ocuIJa-'
ción de aos ef'C-ctos substraídos 'E"-.n-Ia:
no~h-e del 10 de los, cÓrtientes, y QU6
son los siguien~e~:

Diez pesetas en calderilla. diez ,pe
setas en moned'as de cupronfquel, una
libreta ¡para la .anotación de ye.n-tas al

fiado, uil'par de calcetines, una tóa
lLa, lm:edio queso de Roque.fort y una:
bote-Ua. de t:Oñac tres c-epas rrmroo.
Se.rr.es, los que, de· ser ho.bidos,serán
puestos a disposición (l'e 'este Juzgado,
as! como la persona o personas -en cu
yo podler se encuen.trt'n, si-em¡pro que

no justifiquen su legítima procedencia.
Villaviciosa, 1i) de Dicieni!:J.re1927.

El J'uez. Ferna.ndo- 1\LA Fernándcz.-'
P. S, ?Ir.; Ramón Aguirre..

JO-l!t.57fr ¡
. ¡

¡

D. F'ernan-do M.A Fernál1diez ~ cam-;
pa, Juez de instrucdón de Villlaviciosa..
y su partido, ,

Hngo sai\}er a las Autoridades y de-~
más Agente-s ~e la Policía judici·a-l qua·
en el sumario que instruyo con -el ¡nú
mero 87 de este año por robo y hurtoo
de caballerias, he RCordado con esta
fecha se ;proee~a a la busta y ocupa:
ción <1e los s-effiovientes qu-e luego se'
dirán. bs qUte, de s-er habidos, serán'
puestos a mi dis¡pusición, así como'
también las pel'sonas en cuyo pooer, s~
encuentren, siempre que no justm..
qu-en.su lt>.gítima prooeaenci&. J

• ;"..i,..p"f"

Semovientes. ,,,-.'
~ ~"'. ~••,._.",.~;;;:",.~=:;_~,::;::.::zs~.,¡;:-;~::-••'1

D~_~1'~i.n?, ~~, CQ{t ~ ~i~ r~



CAD!Z

RORJAS BLANCAS

En virtud de lo aeordado por el s~
flor 'Juez de, instl'ueció.n d.eestc partt.c
d~, en providencia de e...'4.a feeha. 'd¡~
tada en 'sumarionúm8'ro ro 632 dé1
:1927. sobre estafa,. se cita par medio d~

la presente eédulaal que ciija' ll&Dlars8'
Anlfúnio .Parre. cuyo paraderQ se ¡¡::no"'!
ra, para 'qou dentro del t(\I"mjno- de d¡~
días 'oon1pan-~a ante ~te.Jnzgact(J

para SeJ.~ (lÍdo En e:x¡presado,;sum<irio;
ba,To 'apereiliimíentoeruEY&novcI'ift4

carIo te parnrá el perjuicio a; que l1U~
h¡:e.re lugar. ' " 1

Btlrjás: Bloocas, 21 deo TheieJi:lbl"~ d~

f~7.-El Secretario, JoSé t)neraU. ,
.JO~H6Gf) lo"-'-,.¡{

f-i638

28 Diciembre 1927 ~~' Gaceta. (re·Madrid.~NÚtJj. 30~
. r

'truecfón ,accidental de E'sf:a 'villa ~le raIzada, castaiia encendida:; D. J~ nuIg~
Arenasd~ San Pedro ysu partido. nalga izquJ.erda, raya de mulo.:eebra~

Por el prc¡;;enta ,eita y Uama a Ma- da, hierro Mundial ~la, desapareo(
eait'io Herná.Il,Qez Hernández,. mayor de cidos el f3 de Serptiembr:e de ierrenoi'i
edad,casado, lnbrndor-, vecmo de ,Se- 'de Ja'casería de "Rosales". de ~téP-ol
rraniIlcs, pueblo de este partido, y cu- mii:-o, propios de Dionisillt 31méup.z Pino"
yo actnal paradero se i.gnora, para. veemo de Nueva Carteya. y la det(:J.j.

'que en término de diez dfas (;ompa- ci6n de los autores del heeho, así 'CWl(l

rcz<:<l ant.e este Juz~do a fin Lle I'eci- de la de los posoedores i1,egitimos ~
birle d,eelaraciÓD. en sumario número lq: sustrnfdo, poniendo el mi dis.posi-o:"
157 de lS27, sobre usurpación de tc- cl6n un-os YfJ-tros, pues asilo tengQ
rrenos. ape,rcibiqo qu~ de no oompa- acoT'd'a-do len causa que instruyo sobre
reeer hi parar;¡ el,perjuicio a que haya b!!rto, bajo el número 86 del corrl~nt~
lugar. " anó , .' ' I ,

. Arenas de san Pedro a 16 de Di- Dudo en Ba-en.'l, -20 dEo! Diciembre &1
eiemhl'e de 1927.-E!. secre[arío, Guz- 1927.-EI SecretariQ, 1\:f'anuel Pardo.~
mán DqmúlgueZ.:.~EI J:u,ez, Jes.ús L6- ·EI Juez. Mariano T-orres•
pez.

.J.\L:MERIA-~UD~CIA

Anexo único~ '-' Página,~~466

tiara, hastan!..e ~eloso, b-e.l'l'ado de. las.
tuat.ro palas y los cascQS d.,e. las maoes
tm. poco lpi-c·adQs j unto a LIS her.r,lídu
ras,. que Ueoo de alzada unas' ciñeo
cuartas y de unos seis a sieoo aiíos.

Un lk.liO d.e color ela'l"o, CtJillQ.OO,
ct!w:o -euar\.a:s de aiulda" tenía., una·
e.m z D-egl'3. que er:uzaba de un, brazo
ti 0(.1'0, Y por arriba pegada hasta' la

cola. estaba herrado de. las cuatro pa-
tas y 108 cascos de las d"~lallleras los
tenia algo rajados.

Una y~g1.1'a <1'8 coror eastañooscU!"o.
~n Uilla mancha o lanca como de ca
ber }l<l:Qecido una herida en el: lomo

() eoslillar; y que temu de alzada unas
.'Jeis cuartas y mcdra~ tiene. una d
cilIlrlz basLa.nte pronw;lCiada, y en ella
un nu!f.o como wa a,:.eHana en la nn-
tura () bun~a. tiene la' cora laoga y
}l(}ca crin, -eslá herrad'<\: de l-as euatro
patas y d'e siel.a años, de edad.

Dichos g.eJn(l.vient.es fueron susl.:rol
(j(tS ~nla noche del 9. en términO. -de
CCl]UJ'i§'U, de este pall"Lido jucH:ciaI.

Villaviciosa, 15 de Di,ci;emtwe if.27.
El .Juez, Fel'l1'ando 1\LA F.e.rnández.
P. B. M.• Ramón Aguirr~..

JO-H5SO

Don JesusL6pez Sans. Juez de. Jns
trucción acCidental de esta vill.:t de
Arenas de San Pedro y Su :psrtido. ,

Por el' presente, cita. y llnma a Si
m6n Pérez Hernández, casado, v-sdno
de Sen"anillos, y cuyo act.ual 'pn.radero '
se ignor~ para que en t.él.'mina de diez
días oo'OOpm-ezca. anf,eeste Juzgado a
p'l'('sl:ll" deelarae!6n, en sumario núme
ro 155 de 1.927. pOI' J'esistene.ia IS' des- ,
oheorencia., bajo apexcihimi.ento d~

En virtud de lo c!is¡:tues·to pOI!' el¡: pararle~l peIjuie:w quebub.i.('J.':C- lugar
~. J.uez. de instrucción del partrdo se (':aso ae.ooc&mparecc.. - .
'~ila. p-or medie ,de lapresenle a Fran:-, Arenas de· Snn PeGFO a i 9 de Di
eisca. Garei'3. FIO'res, natural lB Ta~ demb!"~ d,eJ92'1.-Ei secrelario, Guz
berD~ para que en el, 1érmino de lnán 'Domfugue.z.-El Juez, Je.-,<ís Ló
~liez días C-Omilarezea ante ('s[e Juz- ,pez~

!lado con obieto de dN~far.lr f'ú causa
iílimero H){5 de :Hl-27, oohre t'orrup- BADAJOZ
<li6n de menores. apercib!do' que de D.Mannel de Navasq6és y,Sáei J:.:e»
no eomparéccr te paral"á aY' perjuicio, Don, J~io de. la Gue'}:;¡¡ y D?nosa. de, instrueei6n de esta.eapi!at, :
a que haya lugar. Juez d.e lllst1-uceu5n '~e este partld{). • Hago saber: ,ºueen":':SLe J~do, Yo

Al mismo tiempo'.se ofrece ilichfl Por el presente ~let~. mandado h- por ante> la :See.retalda del~iado"
sumario. con arregloa.l articulo 199 brar ,enel:smnarl-o nmneroS07 de D. P'edrode,Luna.yLO.pez¡.'~tl'amit;X
<le la rey tie Enjuieiamiimto criminal.' f1927. ,por hurt?, ruego y encargo a' stlll'lQl"io b.aj{}' elnúmero,4:9~de ,1927&
a Jqan Gnrcía Cano, padre deJa pri- lod:;.s.la~ Al}-t?l"ldades r AgenLes ~e la a d~nuneia.de1.súbdioo alemán D; JOa:ooI
méra.' " P9 Lcla ,.lmhentl prachquen g-estIones ,qum Griken, cuyo actual pa:radero se¡

Ahnerü!." 17 de pfciembni de' ff)21. p~ra la bus~a ,y rf!sca~e de UiIJa caja ignora, por hurto de un portamonedas-.
El S~rrcLario, I.,""I4."'eio PfnQ.' (1: ovdlós rl9I~ Gclmefa;: doee.nayme- cQlltenienrlll dos billetes. dBl Banca d4

.JO---:HI'i31.. (ha de medias de- señora; eu:a:fro cajas España, ,de 100 pesetas cada uno; otro.
, ,,'," 'deoviHosGoJnndrimt; tinos cinco ki- de' 13 centavos, 'portugués; dos moM~

A.c"i'TEQUERA.I(}S d~ a:ru~ J).Jani't' mc1ida; dos cajas das:deeseudo, y,medro. ta.mbiéIí. e-nmo.""
'I'k avmm de zureir:, tmos dos'kllos de neda,.portugues,a,; y la. nave de ún~

IXIn XittHmo La~am.!:J.rn Gare"'1,Juez baealao. sustrnfdo- 'det C<JrJ!'O qüe tenía' :znaJ.eta, hecbo, que ,tuvo llÍ@U" l:'ll e~
f!e insrucci6n de la c;j,ud-'<.HLyparH~() cm e1e.orral del Re!,eUa:r'; d'ees[a cap-i- ta .'capit3I,. e:nla mañana. del: 9 ~
{]e AnteqUer<l. , ,1.&,1., Antonio Le4n :Górnez,:la~Melle del Naviembre,:mterior, ."l1abhmdo- a~{)r~

H::tg'o saber: Que en al wmario Hr f8 aJ19de-laefuaJh';,~cas(ldeser' ha..;; 'dad'lJ, en p-r.ovidencia, ,de ,e.:;te wa, s~
de HJ2.7. po!' hurLo de' uua mula' lt nioos seml p'-u-es{J)s ';3:: disposiCttin de ~,ci~ttpo1""~~ el.p.i"esenW al pe:?jlJ(li~
.1Ilto!l:o Lópc:-; García. en la C3~m3. te' JUi.Wl~o,CCJi» las,pe.rsonas E'n cuyo c~da.Joaquin·Gr:iken,aI o.b,¡eiO.dc qu~
de la Escarclll¡cIa, d día 27 al 28'<le . P~I"'se ~neu~n~l"~n:,.s~!lO> 3-~ftan suI'ft~ifique l<¡~l!luooi:aquehizó:m[.e llli
(lc~ul'l[e ~Itimo,¡]e la~ seiias sigu[¡:~-' legItIma ad<:pm;.~ci.ón. ' ..,' " " Gom:iS3ll':Ía ,de poli:cíayampUesu-dccla..
tes: ue meZo y (}\~ho auos ,de edad. ea- ' BarlaJm;2:1'oo,Diciemhre de. {!J27.- rooM-n,y se le ofrecealprop.rotir;m:p<e
}la. blr-.nca, roma, COn el hierro de la' 'Ef, Secretario', En!'l{f(Ie G. !%'la: Rosa; , el ~marlo, de oonfOJ."ml,(!a.d con lo pre",
CampG.ñía El Fénix A,¡;ric-01a eil 'el :E¡; Jbl?z.'J:üHij' de lar Cuev'a., : v'üuoo en ~l "'l.'tic.uIG W9,d:e' la. l~v Cd
anca izquierd.<l., bea.cow!adcu,e i~ser-" ',.- '.JO-l,f5.~t Eojuíciami.~n~ N"i;minal;~~i;-;iéIi~
te el pTesent.e por al e,uaI ruego y cn- dale q<I{,,1 SI deJ a de ,c-ompareeer anu;,
cargo a. totla.s las AutDri~l:ld~s,y Ql"de-: BAENA este,Jux:gado,dentro'de téJ::niiooiJe die3
no a los Aguntes de fa Pcrlieía l11di- días, leparará.e~;perjnrc¡o,3'que !lu..i
tia!, p-rccedan a fa bl!soo. y"oeppadóll 'nanl\.1n.~iano ,'!'orre5 Rn-Idáü. 'Ji.;CZ biere Iugar en derecho. '
,.d7 lo ~~tra:fdo, que. l~ jli)ndrána ,mI de instruc.d6n de 'este prrrtido.· Cúdíz. 20 de Diciembre d-f:l 1927.-E~
.rl!SPOS!('J.::m, co.m-o aSL:m5ma 'a.,~a (letl'u-, Por 'elpresenle, requiero a todas lus S~c:retM'i'c. Antonie Práx.e.deg. -El
:C1ÓD; del au~or ,0. aUcores del,beebQ 'f Autoridades \ para que proc.edan a la ,Juez, ~:Trtnuef de Nav<lsqüés.
JlOs-eedOI'eS ilegMmos. " , busc::l .¡ ·rese"Ül?- de un n~nJo de sie~e' " JO,--H0:j!
,A.nt~ql.l~:~ \} ~ Dicien:l'lJre .'le19~7., l,aJ?,0s, {47,alza:da, cast.aü;. botic1a:ro, .., 'C'.'~'l\.'"PIL''r:os

An[olllo Yallez.~~l Juez, Mri!"rnno ,La. • fllerro,A-' R; nalga i~quia...Ek\r en la dé-=-. ,,. 1 -

eambrü. , ree.ha,el de la'C(¡.m~ fija Mundial A.grl-
JO':"':'H{)S$ coJáUllúm. S;urnml.r'oentero de do.'O Don Bemabé A.. Pé.rez'.;iménez. Juffit

a~;' 1,3.2,00 álzaoo,:.(}astaño' 'oseuro, -de im;trucción de esla' villa y' :m ~~
ARENAS DE SA.l'l' PErh'lO hle-rro- D., J. nalga dereclra,' lucero. ti<b_ " . -,

, '.; _ " .. Mundinl..Agric<Jla, nalga derecha, 6, n-q-, Po.1' l.:lI,. Pl"€~te ruego yeDC-~rgo •
Don,Jesús L6pez Sanz, Juez dé IIlS,;,·me.ro 3'; Y una mula de dos'años 1.3f:1 tO"",as lts AU({Jt':'da-des. :t~t el'l:'ae,~~~m~ ..¡
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Señas del semoviente.

':J'fII

..¡....~
D. A1ltonio Us::ed'a Sá:nehez• .Tu~z d$

i"llstroccián de Fonssgrnda y su lé~
mint). ' ;¡

Por 'a presente y $eg6:n está ~o~
dadO en el smnarlo número til de i:92t·
por h-t:rrto d~ una e2ballel'ia de la petf.
t-enencia de Manuel Arés ~rniinlf~
v~nQ de S-ah:rlleiras,- hecho ocurrid'CI
del H¡ al 20 de'Noviembre último en al
monte TI~ado La Sierra, del térmmff
de Pcl Y M~tin, ruego So todas las Áui
toIidtlt1es, civiles y roili<l.a.:res. eintf>J'~,

$O de I«:l Agentes de la Policía .lu<\i;
oial, proce.dan a la l}u.$Ca y~~
tnebe ~viente, al final reseiiad~
¡rqniénd.t61 ~ diSll~ de e..~ JU!

El Sr D. F,aus:l.o Sánchez H-el'D.án..;
dez..JueZ de instl"\l(ci(ín de Cilldw....Ro..¡ .
drigo y :;¡tÍ partido, ha .aeorou9'o en ~.
snmarfo que instruyo caue! nú....'"'leX'O'!
191 el corriente año par el delito .-de'1
false.:1-ad, sea citado por m.ooio de la{
pr-escnte Segundo Lobato, vecino {rae]
fué de esta ciudad, ~€ se aUsentó pa:-(
ra la .prov-iRcia d~ CJudadReal y euyo!

.pare-d~!'o se ignora, paPa que Pn el tér-o{
minQ de' cinc-o días comparezca olIDte'J
este JU1Jg3do, con el fm _de <leclarar-,•
ap-erdhiéndole QUe ~ no v-erifiea--rlo l~
lHl.:rará el -p¡e.rjuicio a qu~ baya lu-gM'.j
. . Ciudad-Rodrkro, 20 de rn-eiembr~

tJj¡i· 1927.-El $icretariojudieia-l, A..n1;.}
ce~? Bocas. 10-i4~9, i

Un cabn.l1o C-alpón,edad -cuatt";) añoS;
capa negra, raZ<1 espaf:.oh, con un IUJ
nar p.e.queño en el eostH1ir izqui-el'M
y <!!os en la parte de atrágl, estrellól;dOJ
maroado {lon el de la SoCiooad U!IJ.lón

. Ganadera; número 5, letra L. .
Cebrcros.20de Di-eiembre de i927~

El See1'etario, RJ.ndio G. Roveil'o.-El
Juez. Luis Df.az Muñoz.

l

D. Bartolomé Ali6 Fa:rrés. Juez d-4 a.

primera instancia de la villa de (Ji"':
fu~ntp-s y su part ~do. ~

Hace saber: Ql~'~ e;u el pueblo ~
Thenatre, de este partido, fa.l1ooió ~
día 30 d-e $epti.em'bre último Francisoa;
dO! la CrUiZ Ex¡pósito,. sin. otorgar teeta~1
IJ'}G.Ilto, sin que se 131 conoican pc.ri~n~

tes -dentro del 'sexto grado, por lo oue1
se cita y llama a .euantos.se COD:Sioo:..-~
ren ·co.:! d'etooho a la herenc-fa de la:j
fWllda. par,a¡que oCompar.ezcan antees~l

te Juzga-do en el plazo de veinte df'll~'
ncre-diLando 'su pnrentcSco. as! como
ide'.ntHleand.o S-u personaU{l.a.c4 ténien
('.¡!1 cuenmque nas·ta la fec·ba: no seh8
formulado roolamad6n algnna y <Il1j

.~st~ es el. segundo edicto qUe se P\l
bliéaa los -efedos d~ dieho e:'qJediente.

Cifuent6, 20 Cf-e Di-oÍe;m'bre de 19'27,1
El Sec-rc!nrio. Jerus Terán.-El J11.,
BartolüITl'é ...\116. ~

JO-1-~658

CIUDAD-RODRIGO

Reseñ'!t de im eeraO&.

. llelat:ión de los' semovientes¡

UnaC-e1'da cinchada. rubia•
Dos maeOOs paroosctlI'os,;..
uno ne.gro.
Otro del mismo color.
Una. lechona jara. '
Los tres .primeros .de:seis meses y

los otros de tres. . ,': . ..
. Dado en La Carolina a 19 de Di

eierrD';ede 1927.,;.,.;,.EI Secret.."'Uio jtrdi...
eial, P. R., Rafael Cámara Moretro._
El .Tue-z,'1'e6íllo Escribano Quint.an i Ha.

. 'JO-:ll~73

D. Lúis Díaz Muñoz, Jooz de ins
trt,-eci6n de esta villa d(\ Cehreros y su
,partido.

Por el pres-ente hago &aber: Qu~ en: .
este Juzgado -se sigue oauea miminal
por hlll'to de la caball.el'ía -de las ~iías

que se dirán al flna:l, .de Iapro-pie-dad
~'Gregorio T<ahasco.F~rnánOOz,VEei
no de Hoyo de Pi:na:r~, ocurrido ~n
jurisdieeiÓ'Il de dioho pueblo..

En. Su· vartooruego a todas las Au
tori&desy m.a.ndo a los Agintesde la
:poUcla judi.ciaJ procedan a 1&. busca
y :resoa4,e'oOO dicllo 96lI1ovi~ Y. caso
de ser hallado. sea puesto a. d'isposi
tri6n -de este .Tuzga:d'o, 00 tmión -de 1ll'S .
perSQD$- en. «IY~ i?OOer se !lallare.. !i

.Un tiJ-ulo-capón. de 'doce a catorce
nños de -edad, de 1.,38 metrC's d!l" n1z2.
rla; tpelo_ :pr.I':"jo .os:::mro, r:aza. e-~añola,

. hiarro. 'de la Agrícol-u. E~ñola en la
. cadera i=quierd.'l.,nú~ 325 en' In. ta
bla del cueUQ derechiyel'deJ Fénix
Afrfeola. V. 2 y 'J. '1 en la cadera deI."e- .
chao pelosbla:neos- -en .los castiHares y
cinchera.
. otro mulo capón -de.díe:t a doce

. n.:5.os, de :L·~8. me.tros de, ~lzada, :pelo
negrO -peééño,- raza española, ·d-efe.1:to
iísioo, hrerro de!. Féni~ AgríctJ"la J. 5 Y
J. 7 en.la l~deraderecha, lunares 'blan_
ca-s en el {l"Jr;:;o .ycosti-llares y cinébe:ra
y hOc~(' la.."'"ú.. . . .

Da.doen La Carolina R 19 dBDi
e-iembr-e de 1~2'i.-El Seaetario ju-di
dal, P. H., Rafael Cámara ~forenQ......,....

_El Ju.ez. TeófUo EscribailO' Qu1ntáni1la...
. '. . JD-1h572 .

. 1
res, término de Barrios, y·a la d!\Len- en el ooto no acredítaran s_u legí~ün~

- eioo 001 autor o autores del hecho., proc,oo~ncia.
personas que iJegitimamente los po...
sean.

., r""\,RA'-:=""ACA_

Sci'it1$. de lo _h~t~·tado.

C-4..ROLINA(LA.)

Don Teóftlo E-~ribano Quiatani.~
Juez de instrucción d-e este partido.

Por el ~re~ruegoy~o a
·todits Jas AutQrida.des y Agentes (la la
Policía. judicial procedan aja busca "l
rescate de los' 'SelDovi-ente.s . que al
final se expresa!)., que fueron·llu..-tados

.. ~ 4'4.~ ae~lJal Qe Ja ~besa. IDIi.i.~s.~.

milit:<ll'es, y ord'e-no 'a lodos los demás
Agcnte.o:; de laoPolicla judicial, -pr~e.;..

dan a la busca y rescate .. de lo que se
· dirá, bnrtado af WCIno·.de ·Caf,')te 113
Réal ]'mnciSCQ'Arenda: Thnorio;:' la 1

madMIgaa-a del l:i al 14 d~l 'a'c\u'Ri, ~:-l ¡
sitio conocido ;¡:lorV~lpaTaíso, de {:l- l'

d~o té!'inlro; ·así como a la dclen-clün
de Iaper.;:')D'a 1(!ll- 'Cuyo 'poder-se .e.n
cüeJ1trc, si DO acredita su legfUroa
adqnlsiei:6n, _pOOlie~d:o unqsy -otr?s a
·mi -disposl'Ci6n, e,áso' d-e ~~. habl~os,

. ppes así lo te1\,"'O acordad!)' -l!tl 1:1 ro
- lTI;;"¡'io núirero 97 de 1927.

-Di~z y ,,seis gall.i;nas .y .un gallo' de
distintas edades y plup1as. - . .. .

Da.clo.en Campillos a 20 de D1Clcm
-m:c de' 1927:-E'l Juez deinstru-cci6:n,

Bernas':lé.• A~ .. Pérez .Jiménez. - .
. _.. .. ·J"O-U6-.l)3

. 0J:

s • , D.J.osó Lóp~~ Martínez; en!unl";io
ne-s daJuczde.instrucción.dcla ciu..
--dad'. deCaravacaypartirlo. .
. Por la pteswte .requisItoria h~~
s.a.be.r. a loo 00 :igual .dase y ·m.un:Cl-
ym.ies; Aka.ld~. fuerzas de l.a ~ual'~j;a Don TeóflliYEs;:ribano Quinl.ll.ni1lá,
civil· ydoemás Agentes 4ePohcíaJu- 'Juez .de. instrucción de ~sLe_parlid'J.
dieial de la Nación, ..que en este Juz- Por el presente :rne;,.,.¡) y encargo 11
gado y. Secretaría del-que aut()lf'iza ~e tOO!lS las AutoI."id~d-es y Agent-esde.
instrilye suroariopol' -el delito de dis.., Policía judicial procedan a la husca y

. ·'paro.1' leS,iones y tenencia (le armas rescata de .ios cerdos, .que al ~ftnal se

. '. contra-' sebastián -FernánOOg Laborda, expresan," <le la p1'()pi~dad de' D. Pe
de treinta años, vendedor ambolante, dro. Martín Agüera, que le fueron ro...
algo grueso~ hijo de Jmm Bm;r-lisla --y~ lJ-ados del Cortijo de la finca Vinar ae _
de Juana. natural de Alcantarilla, v-e- : la Plala, téI"ll1,ino.de Bailén, la. ma·c}.ru
cino de Yecla o de TarXlona de ta ,e:ada del'13 _del aetusf. v a la deten-'
Mancha, que ,usa nómbresupuesto y f~i6ri del autor. o 'autom" del hecJ1lJ Y

·cuyo R!Jtual para{lero se ~n9ce. .l nersou<LS qU.e ileO'ftimamente los -po-
La Audiencia de Mureiahene acor..,~nn.. ,. o . , -

aadaS'1 prisi6n en sumario' número 84 . ,",.
oe 19M, en el que fué condenado, y en

:el que he acordado eJ:ipedir la.pr~en

:toe ;por lo qu~, en npmb~ &" S.l~~ ~l
.-. Re'\;" D. Alfonso XIII (q. D. g.}; ruego y
:- el~é3rgQ,a todas las Auto-rida-des pro

('.:c!an a -la b:, .::;ca v captura de dICho.
. '·sujeto., !p-onMn;Jole,"en su caso, con las

segUI ¡dades conveniBntes, a, disp'osi~

-ei6n de la Audimicia. en la Prisión 001
·partidQ de Murciá. : " . -

y para qu~ aquél,se pen¡one en la
Sala Audiencia de este Juzgado, en vi!;_

., tade los cargos que contra el mismo
existen en dicha causa, 'se le concede :el .
!énn.ino de diez' día'So, contados desde la.
inserción de esta requisito-rit¡. en 108
períodicos oficiales, arpereibi"éndole que
de no ,veriflca~Io. será d-cclurado rebel
de. y'le pasará el consigui<mte' perjui....;
cio;:, .

Dado en Caravac&. a :19 de Diciem
bre de {927.......El Secretario, Franci~o
Serhl,.-El Juez ,José L6pez Martfnez.

. . JQ-!41151
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;;,:dO; con la.;; personas en ouyo poder- r El Secretar¡o, EstetJ.an :vma.-ElI J"OOl,
'='t.l halle, si no acreditan. su legítima. . M-anuel Carri6n. '
::d,,!uisición. . Jo-14&G6

Un c-aba.llo cÜ'lor n~g'ro, de cinco
et~al'tas de a,lz¡¡da, de tréce años, ·.co-n
una estrella <:11 la f:r"ent.e y una man
c11'1.b!aneu en la pata j~quierda.

Fónsagradu, 20 d,e Diciembre 1927.
E'¡ Seeretario. ~Ianuel da LIz.--EI Juez,
Allionio Uceua.

JO-H6ó3

FCEXTEDVEJUNA

D. C(lJr.los Roaa :Mo8ndozOl, Juez de
ir¡.-;ü·ue-ción de FUCllV<,ov-ejuna y de. su
partido. .

i!or el pl'e:5ee!lle edicto se ruega a
1"" Aut.oridaues y encf1rga a los Agen~

tes de la Polii;Íu judicial procedan ,a la
'blli'~a y rüi;úte de las reses que :a,l
final se reseilul'án, las cuales fueron
subslraída15 durante la noche del 4 al
5 C:~l 31ctual de un toril de la finca
l)OZf<tas, férmino municipal de Espiel,
y son de la propiedad del vee ¡no de la
¡,dsma AnlGllio Abril Ruiz, cuyos ani
m;¡.I!es SCI'á..'1 Ptl!Cstos a mi d'is.pos:ción,
si fueren rescalados, pro<::ediendo a la
fl·clenci6n de Jaspersonas en cuyo po
(ler se halleu'en, si no acreditan su le
gitima adquisic.ión, pues así lo bengo
acordado en el sumario número 213
(¡~l a!10 actna!, que instruyo por el
d,,[ilo de hUrlo.

Riseña.

Dei> borr~g-os de un año, de los lla
m:ldos Barros.

Hucnteovej una, 19 de Díciembre de
19.?1.-El SB{lI'E~tari-o, Rafael Lago.
El Juez, Carlos Rod·¡).

JO-o.664

GAUCI::-;-
I..

D. l\I::nuel Cal'1'ión Bracho, Juez de
lnslrucc.ión de e.'Le pm·tido.

E-n virtud dd presente, que se in
SC'l'lará en la GACETA DE MADR¡'D Y Bo
l d in Oficial de la provinci·a de M:ála
g':l. y como cfimananfe del sumario n.ú
mero 10·2 de 1927 sobre hurto, ruego
y encargo a tOcles los .AgeuLes de la
Pülicía judicial y fuerza de la Gu·ar
dia civil proced'un a la pusea y'res-ca
to8 del semovient.e que ue&pués 8e re~

Y:fía, propi~dad de José Serrano vma~

~oro, vecino de AIgatocen, el que fué
h t~ rtado .en la noche d€l 10 del adua.l
en el cortijG denominado Zayate, ,tér· .
mino de Bena:r~3.há, procediéndooe
tamhién ::1 Irf dctendón de sus ilegíti~

mos p09ee'dorcs, con el autor o aulo
r~.s del hec.ho, poniéndolo todo a ois
oosi<:ión de eS'Le Juzgado, pues así lo
~engo acordado en la causa de refe..,
renda.

Seí'iasdel semoviente.

Burra dJ8 cuatro' años, a.lz·ada 1.15
rpetras, negra, bOcicla,ra y l>l·a,nquiojo,
blanca, co::!. el hierro Jia. MlllHldal
Agraxia, Ictra M, número 6, en la cn":
diera izq·uierda.

Gaueín. 20 de Diciembre d'e19:27.-

IZNA,LLOZ

. DOJ;l Juan Anton.io Linares, Juez .<1'6
iinstruc;ción de Iznalloz y SU ¡partido.
~or, el ipr~sente, iJ;ltereso de tpdas

las auf,ori,daJde$ y Agl}D.le$ d~. la Poli:..
cía judip"ial prooodall. ~ la busca y res- .
cate de ün déCimo d~ Lotería, nún1ero
2·9.593, correspóndienté a la. jugada, del
'dia ·12 de Sí\PUembre último;. un bt.
Uete de 50 p'esetas y afro de 26. pe
s'CUts, cuyas demás circunstuncias se
ignoran, y 20 pesetas en. plata.'tcdo
lo qu-e fué hurtado al veoino. de ésta
Antonio Martínez J?érez de su <:asa,
sita en esta villa en 'el barrio Alto, po
niéndolo todo, caso d~ ser babido, II
disposición. de 'cste ·Juzgado. asi com.o
a sus ilegítimos pos:eedores, Jo-s que
ingresarán en la cáI'Cel d? este partido
y a mi disposici6n.

Iznalloz, 19 de Diciembre de Ul-27•.
El Juez, JUM AntQnio Linares. - El
Secretario, José de Drine.

JO-H668

JAEN.

Don FeJ:'mmdo. Conde Hidalgo, Juez
de- instrucción de esta capital y su
p~rtido. .

Por el presente, intereso de todas
las autoridades, civiles 'Y mHi tares de
la naci6n, ordenen la busca· y ocu.pa.
ción de lo que al final se detalla, sus
traído el día 18 (le Octubre úitimo
rlel sitio Pilar Nuevo, afu'eras de esta
ciudad de Jaén, !Y. caoo de ser habido,
sea puesto a disposici6n de este Juz
gado con las personas en cuyo poder
SI!) encuentre si no justifican su legí
tima adquiSición; lo dual así está acor
dado· en causa número 343 del año ac
tual.

Reseña del semoviente.

Una potra, de tre-inta meses, alzadtt
la. marca, capa castañal encend'ida, ra
za españOla, bebe en negro, hierro del
Féníx Agricola en nala:'ai lz.qliil3I'da. re..
tra a, número 5, propiedad del vedno
de Salar de Laja Juan Muñoz P~rez,

qu~ habita en el cortijo de los LlfÜ10S.
JO-14.669

Dado en Jaén ~ 21 de Diciembre de
1927_~El Ju~z, Fernando Conde.-El
~retario, FernandQ García Barsala.

Don Fernando Conde Hidalgo, Juez
de instrucción d€ esta capit.al y sU
pal'~ido. .

Por el presente. inter'.fll!O de todas
Insautoridades, civilf}s y militares de
la nación, ordenen la bUsca. y ol)upa
ción de. lo ~.ie al :final s'e datalla, sus
traído' el día 18 :de Ocbu~ último
del sitio corLij-o de Olvidad, del térmi
no ·muniei¡pal die rPorredelcampo, i,
caso de ser· pabido, sea pue'sto a dis
poslcí6n de este JU7,g'ado .con las per
sooas en wyo poder §gen'cuen~c si
no juetifi-can 'su legítima' adquisici6!1;
lo cual así ootá acordado en causa
número 363 del año actual.

Rgseiía del ~emoviente.

ti?'!. muJo, de diez y seiS afios, pelo
. ~egI'o, 'de l,5Q metros d~ ülz~a; 00...
fías parti-culal'€is : caJ>ez& canosa. y pe...
los MaooQS sohre la cruz, braguiclaro,
eon un .hferro del. Fénix A:grí.c:Ola 'en:
~l muslo izquierdo, J, número '3, pro
pi'8dad del veefn.o de 'Ilorr~del{)ampo

~,raÍl.cis(}o R.'Ubio Villar.
Dadoell -.JAén a 21 de Diciembre de

1lt27':~EI Juai, Fernando Conde.-EI
$ec-reWl0, FernandQ García. Bal'sala:.

, JO--14670

LINARES

Don Joaquín Pére~~Romero. Juez d~
inst.rucci6n del partido de. Linares.

Por el ;presente, re-quiero a todas la.s
auf,Qrjdad~ para que proc'edan a la
bu~a y ~al-e de una cartera como
la que US'an los soldados para guardar
la Cartilla. militar, conteniend'O dos
billetes de 50 pesetas cadlll uno y una¡
c-édula personal, sustraída el día 1~
del a.ctual en la estación de Baez3', de
'este términ'Ü, a Manuel Varias MedJ
na, y a la. delenci..ón de los autores de~
hecho así como de la. de los pose:edo-,
res il,égiti:mos de lo sustraído, ponien..,
do a mi dispif.<i~ión unos 'Y atros,
pues así lo fungo: acordado en eausa.
que instrutYo bajo el número 373 del
1927.

Dado en Linares a 21 de Di-eiembr9
de 19-27~El Se,l)!'etario, P. R., T-e.odo-
ro Navarro.-----E>l Juez, Joaquin Pérez.

JO-H675

Do-n Joaquin Pérez Romero, JU{)Z de
. instruQ<l-ión (lel partido de Linares. .

Por 'el pres-ente, requiera ti. t(}das las
a:utol'i:dade~ para que procedan a l{)
busca y rescate de las mercancías qu~
al final se reseñan, su~traídas del tren
número 119 en la pasada noc-he, entra
las estaciones de Javalquinfu y Madri
gueras. por unos de-"'"Con.ocidos I1ne s~
dedicaban a retirar bultos de 1:1 cu
neta de la vía, uno de los tuaIQi;,a
unos silbidos de 1111 Guardia civil, aell
dió haciendo a ést.a dos disparos de
arma corLa, una vez que se diócuenj,a
de su presencia; ~ a la. "detención de
10's autores del hecho, .así como de la.
de los poseedores ilegitimos· i1e lo suS
traído, poniendo a mi disposición rno!
y otros, pues así 10 tengo acordado en
causa que instruyo bajo.el nú-niaro 368
del 1927.

Mercancías 8ustraídas.

Dos cajas de la parlid3 61.205; de
Jerez a Leg31lés. .

Idem id. íd. 61.247, d~ Jerez a Torrí!-

jos. . A. _jo d 1 rt'd .Un::! caja ve YlilO e a pa ,1 a
61.3.52, de Jerez a Oercedilla.

Idem íd. íd. 61.362, de Jerez a Santa
Eula.lia del Campo.

Idem íd. íd. 61.353, de Jer.ez a Cer-
cooilla. .

Idem íd. íd. 61.504.
Idem íd. id. 6iA06, de Jerez u Gar-

aiez. .
, Iden) íd. íd. 61.\}S7, ¡:te Jerez a Sa:nt-a:
E~na.

Idem íd. íd. 6L21.Q¿ ,de .Tc~~._ a To
rreblascoped:ro.



fA' , • P' .nnexo UUICQ.. - _ aglna:28 DicienlbreI927
--,------"_::...-_------------,----=--

:Caceta ae Maa..r-id.-Núm. 302
.... l'

a José Cr.mpos ,I\fuiíoz, hijo J:le Pablo"j
de An!on;Q. natural :de Agt!U~ y ,~L
:no de. e rl.as-cna, de cuarebt.a y dIie.c
años (Ir .-,dao. cuyo actual parad&'o Se
ignora, que 13 .Sección 'primera 'de ~'sta

Aud.ien?ia, ¡prl'Yin(li.-~,·J?9r ?~to 'de, 4 Ü~
'JUlllO ultlmo. dc¡:lal'o. remItIda la con
-dena i~?~st~ ;'1 :rfSo e.n. ·la causalI,:e
se le SlgulO en c"te JuzgadQ con el H1L
mero 1 del año 1911 sobr-e-'pontrabilíl'
do, contra 'CI mismo.

Dado en Murcia. a. 22 de Diciembre
de 1927.~"El·Secr.e(:J1'io, .Adolfo P:l~ó•.
El Juez, José María Cano.

JO-H588

D. José- María Cano Gathalán. Jill~ i

municipal del di'$tritode San Juan de :
ésta capital, en funcio-nes del de íns
truceión del mismo, por ascenso d-e~'
propietario.

Por el pr~~nte €dido se hace l*}he:t ~

a Andrés Martínez C-eñó, hi io Je An
drés y de ,Niool:lS3, natural de Cart.~- '
na y vecino de Alumbres, de sent.ent:!
y un años de edad, cuyo actual partl.óe~

ro se ¡,g"u(}ra, que la Sección primera~ .
esta Audfencia provincial, pnT anto ~o{' :
6 de Junio (¡ltimo, le he d.~;:1aT'~do re- ,
mitida la e.ondf::na. qne le impuso r.ot
virtud del sumario que se le signi6 en
este Juzgado con el nÚi1v~ro 2'06 Gei
afio 1-910, sobre contrabando. ccnlra,3f
mismo.

Da.do en l\Iurcja, 22 de Djc¡;:-mbre tfe
1927.-Ed SecretarJo, Ado;fo P¡1"c6.-EI
Juez, José llIaria Cano.

JO-119-90

D. José Maria ÜMlo Cathalán, Juez
municipal del dis-trU-O d~ San JUaJl de
'esta ca-piLal. en funeiones d.el de ins
trucci6n dE1mismo, por ascenso dél
propietario. .-

Por el pves-ent-e edicto se hace Sab0'r
a José Carri6n l\Iartinez, hijociB J'o:o,c
y de Jt;ana, yec-ipo de C'lbeza de To~
Tres, de treint-a y echo uños dt!eda:d,
cuyo. ~ctua! ,paredero se ignora, que la
Secclon prImera. de esta Audienc-ia
Jl.r~Yinci;¡], por auto de 17 de J"uni'tl úl
tlmo, le ha deecl:lrado remitida la :t9iU
dena qlJe le impusO por virtud del StI
mari-o que se lE' sigui6 -en este .JUz~
con el'número H5 del año 1!}ü9, sobre
le;:i'on:Cs cü-ntrn el mis-mo.

Dado en Mu:rcia. 22 de Diciembr"l ~e :
1927.-El Se-e,retario. Adolfo PascÓ.-Ef
Ju-cz, José Maria Cano.

JO-H6tl9

Don José Luzón M~oz, Juez de ins...
trucción d.e esta.. ciudad. y su ,partido.

Por el prese!1.te rlle~Q. y encar:~ a
todas las autorIdades cn~Iles y mIlita
res e individuos <le la Policía jWHc:iál
de' la Nación, procedan a la" ])usca de
las cabflUerfas, que al final se r.eseña-
ril,n, ~ll]}straídas 'en la noche del día
dJez de los corrientes de la finca Huer
ta del l\1adrilo, de este término, al ,:ve_
cino de Villa del Río j\!a;auel Prie.go
Borrego; semovi~nte:s que, de ser ha-.
bidos. !'ean puesfo-;:¡a dispos.ici6n de
este Juzgado con sus. ilegítimos po
seedores según tengo :'l.cordado en el
sumar:io'número 208' dc.l año 1927.

D. José María Cano Cathalán, JúCiZ
municipal del dM5trito de San ,.JUaIl de
esta c3ipital, en funei,?n-es del de ins
trucc-i'6n del mismo, por ascenso do!
propietario.

Por el prf~ente ed~cto se h~e sabe-l'
a Enrique Ameo Bayona, hijo de José
y d-e Sel/-era, yooj:no de Cartagena, de
cine-ue.nta años de edad. royo actma
paradero se ignora, <rU~1 1-a. sección pri
mera de esta Au<iIei:t.ciá provincial, por
aluto 4 Junio último, 11} ha declarado re·

Don José María Cano CatIialán, Jue'z milid!L la. c<J:e-,de~~.~~ le impuso a.l~
municipal -del distrito de San Juan de por vlrtud dé-l su.:maI'lO que se le 5I@ld
esta capital, en ftincioncs qel d~ ins- enes~ Juzg~ ·co.p. ~] nÚIUero -5,6 .~:
trucci6n del mismo !por ascensQ del año 1(112, SOQ,FéI oontr.abando, con~ ~
prapietflrio~ , .,. mismo y otros. •. ,.' . . . ,

Pul' el presente, cdic~o ~~ ~~~e.~::-~:-.,~:. D~~~~~f1.IN~2i,~~~~~

Seii.!lS de. las caballerías.

Un mulo cap6n, de quince años. de.
1,46 metros de alzada, rojo. raza esp.a
ñola, marca J. R., números 3 y 12, 'Ci
catrices en encuenLros, lunar en costi
nares y con· el hierro de la Sociedad
la P.révi'sora Hispalense. ,

y una mula de díez y~.eis años, con
el hierro de la Com'PañfaEl Fénix
Agrícola V" número 10 en la cadBra
izquierda, lunares blan-c,as en coslillJL.
res y crin, raza eSl¡)a,ñQla, númerO 14
en la tabla del cuello izqUierda, bozo
claro y bebe COn el superior.

Dado ::>n Montara a 17 Ge Diciembre
de 1!}? 7.-E1Secxietario, Mariano Lo
pez.-bl Juez, José Luzón Muñoz.

JO-146S6

MURCIA-SAN JUA.J.'i

sigure:iJ.te aJ en' que aparewa, inserto
el presente, compar~zcan ante este
3"UZg<H'lO pata recibJrles <loolaración en ,
el S'umario qu{;1 se Instruye najo el nú
mero 160 del corriente año, sohre in
fraccJón dJe la ley (te .Gaza. .
.D~do en Montor': l , 20 de Dicrenlbr~

,d~ .1927.-EI Sech:.f.ario.l\fariano I.6.
pez.-El Juez, Jose Luzón.

JO-14685

Don José María Cano Cathalá..TJ., Juez
municipal <lel distrito de San Juan de
esta .capital. en funciones del deins
trucción del mismo ¡por ascenso del
propietario.

Por el prese.nteedicto se hace ;:;aber
a Saturnino Pavá Montero, hijo de
Joaquín y de Saturnina,. natural de
Mon6var y vecino de La Unión, de se
tenta y un años _e edad. cuyo a.dual
paradero se ignora, que la Sección pri
mera de esta Audiencia tprovi.ncial. por
auto de 17 de Junio último, le ha de
cl¡l.rado remitida la condena· qtl~ le

, impuso por virtud dBlsurnarto que se
le siguió en este Juzgado 'con ~l núme
ro 4-9 del año 1!JO!i, sobr~ contr:lbaI1~O,
contra el t1íismo.

Dado en Mnrcia a 22 de Diciembre
de '192'7.-El 8eeretario, Adolfo Pasc6.
El Juez, José María Cano.

JO-H687

MERIDA

';, A ~irLud de lo acordado -por el seño;

~
u.ez d·e instruooi!6n de esta ciudad y
u partido, en prO"videnéia de e...~ dla,

'. ictada en i;ll sU~rjo núm~ro 19'7 del
~orriente año, p()l' estaf.a,se dts. a ocho
~iSúbditos portUgueses, ~uyos nombres y
J.Jemás C t'rC'un.stanci'as personaJes,· así
~mo Sil actual paradero se ignoran,
."~tre los cuál~s se encuentra, al pare
,¡ser CQmo €~cargado, uno como de
¡treinta y tantos años d~ edad',' de esta
~Ura: alta, bieIl parr:.cido, .con bigote
'~bio, capote a usanza de SlU: paí8, con
;,mello de pi-el,color caf~ claro, forrado
XlQn bayeta· e:llcarna{jiU~ mascota y cor- .
!bata negra, cadena die r-eloj "con tres
1> cuatro ramales de plata., cuyos su
.'~etosparec.e ser oon dé profesión can
!teros, y llegaron a esta CIUdad la. tarde
ílel 16 de Novfemhre úllimo, en el trén
~rreo de Ma{jrid; se cita a dicho~' lleno
$ujetos port·ugue;se'8, para que en el
.!término de cinco días eoinpar?zcan an
f¡e este Juzgado de instrucción de Mé
lrida, a fin de prestar d-ecla:ración e-n'i,n
~icado sumario, entre.gánd-oselas.en
~epósito las suma.s inf.ervenioo.s'al in
bulpado AntoniQ' Rodríguez l\1art [naz.
Por medio de la pr:e-...~te y dada 1a
óualidad de perjudicados de repe.tidos
:óCho súbditos portuguftses. ~e le!] 5ns
'trnye del con1.enido del arLiculo 109 de
!la ley de EnJ9ici~i'entoc,rimina!. ,

Mérida, 21 de Diciembre de 1'9-27.
El 8e<:'retario, Félix NQgués.

. JO-14584

MO:NTORO

D.J-esé Luzón :Muñoz, Juez de ins
.tru0CiÓn de esta ciud:ad. y S'U partido.
:. P<>r ·-el preS(;tnt.e q.ue so insertará en
;la GAcETA DE MADRID ~ Boletines Ofi
:~iales, de las provincias de Córdoba y
Jaoo, se cjta y llama a J:uan Garcln
Palorn.ures y Manuel .B~wragán García,
:Vl)iCinosde Marmolejo, en sus calles de
lJino, ..... Cl'uc-es, número 38, <espetti
vamenfe a fin -de que dentro del tér
mino de' di-cz días. a contar df)SUC el

Idem íd. id. 61.351, de Jerez a Es-
~orial. . • .

Todem id. íd. 61.29-3, de Jerez a Vil-
~lles. .

ldem id. id. 61..521,. de .Jerez a To
meIloOO.·"
, Idem íti. id. 61.521, de Jerez a Zara-
goza'. .:

Dos kilos d'!l la partida. S-i.80'3, de
Sevilla a Val<1epeñas. '

Dos cg,jas' d.e lá 'partida 61.205, ae
, :Jerez a Le'gané5.· ,

Una¡ caja de la .partida. 98.'851, de
;Málag-a a VilIa;rrubia; ·de, Sapt.iago.
ld~m -id. íd. ~.2~1, dé'J-e~z a Torl'(;j.
Idem íd. íd. tl1.247, de Jerez a To

líTijos.
Iodero íd. íd. 61.405, de Jerez a Gar

kliez Jimena.
ldem íd. íd. 61.521, de Jerez 3! To-

~eIloso. ,
ldem id. id. 2.357, de Dos Hermanas

~ Tarazana.
ldém id. íd. 2.345, de Dos H81'm~nas

'" Guadalajaira.
Dado 'en Línares a 14 de Di:;icmbre

[de 11927.-El Seoretario, P. B., Tcoqo
[ro Navarro.-EI Juez, JoaqlJín Pérez.

.. .rO-14676
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JO-i4607

PIEDRABUENA

"(veintisiete mil doscienlos sesenta y
nueve), he acordae4J inteI'esar de todoEi
los tenedores de las distinta:S fraccio
nes de. diebo bi!lete que, a lamayo~
urgenCIa, pongan en conocimiento de:
este Juzg"ado, ,por el medio más rá'OidC)
posible, la parte de billete o fraceión
que cada un,o po~a, la fecha ~ '.qu~.

· la adquiriesen y número 'Y domicilio
de la Administración expendedora, .mi
como t()das cuanlas pruebas.puedan:
aportar para acreditar su legitima ad...
·quisici6n y pertenencia-, todo eHo cun
~l fin de prevenir posibles trastÚrTIOa
y perjuicios a los miSn}os, ·,S por el ue-!
ber en que s.e hailandé coadyu:var a 1al
acción de la .illstida, quedando, ade...
más, Instruidos aludido~ Pllesuntos
p:erjudicados del derecho queJe:; eon""!
(:ede el articulo 109 de la. ley de En""!
juielaI:11ento criminal. . .

Dado -en Olmedo a 26 de Dieierabrel
de 1'9'27.-EI 8eerclar:o, ;';ndrés Amo:i'
El JU0Z, Félix B~ú.

Don Enrique Balmu81)da Vélez, .Ju:e~
de in&lrucción de esta. '''ilIa de Pi~
drabuena y su partid!).
. Por la presente l'equisitcria. sé .óLll:t
lIam~ y emplaza a F-el'Jla:ndo-Garridoo;
euyosegundo . apellido· y demás c;ir-!
cUll$t~nc.ias. así oomosu actual ·para~
dero s% ignoran, .queúllimamente tuvo!

· su oomicilio en la calle. de la Rosa';i
-número 6, de Ciudad Real, parll' qua
denL~ de! térmi-QQ de diaz días,. qu~
empezarán a correr :y contarse desd~

el siguiente a!·en queoopia de la prp~

s-ente apa·rezc~ inserta en. la GACETA.
DEl\!ADRID Y Boletín Oficial de. Ciooad
lleal.- c.Qmpa"!"ezca ante r-ste JuZ::,trad()
para nOWil1ade .a:utode procesamiento>
y prisión yreeib'¡rle,. inda.:,"aLoria en el
sumario que oo.n el nú~éro23d~ 1927

·se sigUe .en este Ju.wado por'eldeJito¡
'·de-hUI'[o,; prevenido que de no ve!'i,
fic-ll"l~. será declarado :rebelde y 1-e.p~

. ral'án.: los perjuicios a que hubiere :1u",
gal'. '. ~

Al p:-o-pio tiempo, ruego !Y' -encargo
a: todas las autoridades y Agentes d~

la Policfa judicial procedan a. l:t bus...
ca y ctl.ptuni de dicbo sujeLo, ponién"f

· dolo, de ser habido, adlsposi-CÍón: d~

este Juzgado. . ...
Dada en Piedrabuena a21 . de Di"!

.clembre de f927.-EI Juez, Enriqu~

Balmaseda.-El Secretario ¡judic¡al; p~
sn maooato; .Franciooo Verdi:er..

. JO-i1ü!ro

OIJ,fEDO

OLIVENZA.

del a.rtículo 83·5 de la. 1ey.:de lt'njuicia
mi,ento crimdnaI, .se cita,. lhnna y em..
plaza a Vídor· Marín Navarl"J, de cin
cuenta y siete ,;r'ñas deeda.¡l, casado,
del comérdc, vecino de Valw\;ia, caBe·
Conde Alte~ P. A., que se aus~!lt6 al
extranjero, ~I1Orándose aónde se eu
cuentra, para que comparm:::a dentro
del término d.e diez días; a outar des
de la. puhlicación de la prese!lte en la
G,\C91'A DE ~\Lo\cDRID, ante es{,e Juzgado,
cOn. objeto. de &el' redu.cido a prisión
en el surm.áJrio qué se instruye rm este
Juzgado con el número 1 especial de
:1.09-27 -por el deIite de falsooad en do
cumento público, apercibiéndole d'e
que si no c<lroparece será tkc.!afado re
belc1e.

Al propio tiempo ruego y encargo n
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares yd'emá.s Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca y
captura de dicho requisilol"iaodú y lo
pongan a disposición, d(leste Juzg"<l<f'o
en lascfire.eIes <le este parUdo, c.on ¡as
seguridadtes convenient.es.

Nur.es, 20 de Dieiembre de 1927.
El Socrelario judicial, Aníbal Vida!.
El Juez, HumJ::¡~rto Mel~ro Garrilol.o.

JO-í!16l.l5

. PONFERRADA

· Don· Pi'imitivo .cube~ y Raba).lilldi
se.ereLario judicial de! Juzgado de iusi..
lruéción de la ciudad y partido di
Ponferrada. :

Por el presente se hace. saber a Pa;>,
Don Félix Bm:ó M.artín, Juez de ins- ciano Alvarez Puenl p

••..',.'."" . i\: ¡a~
trooción de Olmedo y su partido. nanza del· B~I'Zo. 3rll1:>_1¡r,"1.3Dle. ~.:~ i~"

Hago &aber: Que por providencia. 00 oora~o .paradero, que la. Au<henCl¡f
esta fcoha, dietada' en el sumario que. proymCla! de León, ¡por 8utQ de 3i) .d«'
.instruyo oon el número 76 d-el c,orrien- JU~lO .últllno, acor~~ declarar e:xtlll.,¡
te año sobre lM:trto de UD vigésimo de jglllda. la reSlpOnsabl~ld~ amallada .del
Lotel"ía, €lel próximo sortel> del dfa22 l.a ca.:u;sa .~e se l~. SIguIÓ p.or. e1.,.deh~~....
del oorriente, conocido por el de Na- de l~slone:;, en VIrtud de babel" traIlS:.
vidad de cuyo vigésimo se ignora 1# ctll'rldo el período ~ suspensión de. la
parte' o froc.ci6ny E¡ólo se sabe que e.lftde~~ . .. , '
co~ al~~ .2:1~ Il.a#~_~:PQ.nr~rrada a 19 de Dielextk ....

Don J05éMendoza Reyes, Juez de
instrucción interino de. eiYLa eludacr -y
su partido, por sustituc.ión :r~lámen-.
tariá. . .

Hago s-:toor; Que por virtud delpre-
'sente, y como comprendido en el ar
ticulo 835 de la. ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama y .emplaza. al,
procesado José Maria Boya: VázquéZ,
de treinta ysieLe años de cdnil, casa
dQ, ,tornalero, hijo de Man12cl y de Ade
laida,naturdl y Vecino do .'sl.-a ciud~d.
domiciliado últimamente ca l::t mIS
ma 'para que. en el término e,e cinco
d"ías. se presente en la prisi6n_ p,~
ventiva de esLr partido para extmgtnr
la.pena ímpl1esta_por lá Audiencia pr~

vincia1·de Badalozen la causa.: segm
da contra el mismo por el delito de

. hurto con· el número '46 del eorriente
año, bajo apercibimi.entQ, si DI) lo"ve
rific,::t, re ser declarado rebelde, y le
parará. el perjuicio a que' hubiere lu-
gar. . ' . .' .

Al propio tiempo ruego y encargo a .
todas las3.uLoridades Y .\orentes de la
Polieib judicial _proc~daÍl a la busca,
captUra yo eonducei6n a la cáreel de 00
tepartwo, 3l. disposici6n de este Juz
gad.Q,., dlll expresado procesada;

Dado en OIivenza a 19 de Dieiemhr~
de t927...,.-EI Juez, José Mendoza.-EI
Socre.f.ar.ib,P. S. ,M., Enriwre C)a-M!lnn.

·J0--.14600·

NULD

D. H<UnlbertoM.elel'6 .Carrin0. Jue~
de instrureión del pa.rlido J.e. Nules.
. Por la p~t r~quisitorn·y .CQmo
~~~ ~l Dúmero pf;¡nl,erq

D. José Maria Cano Catha!ún Juez
muni-cipal del dislrito de Sau·Juan, de
'esta. capital, en funciones del' de ins
trucción del mi;¡mo pOI' 3..SCBD.SO d.el
propietario. . . .

Por el presente c:-d leto se ha~e sar;.er .
n Juan Hernández Nav'RrITI, hijo de
~f,anueI y de Antonia, natural y vec~no

de CaPl.agena, de aeseuta t,ñ05 cte edad.
CUyO actuai paradero se ig:~ora, que
la. ·Se"...ci6nprilmra de esta. -Auilicncia
.proviooial, por· auto dictado. con f<>eha .
31 de Ma~'o último, declaró remitic:lala
coodena irripuesta al l'eQ en la ~ausa

!1uí;l se le siguió en esteJu~do <len el
número .49 del año Hl12 s'Jbra ebnlra
ba.~do contra· el m~smo.

Murcia, 21 de Diciem!Jre de 19'Z'/.
El S(}cpetario, Adolfo Pase6.-El Juez,
José MarIa Cano.

JO-l~6g3

D. José María Chno Cftthal(m J;.,ez
municipal del djsll'lito de Sa,n Ju.an,. de
esta capital, en funciones d-el de ms-.
I.rucción del mLsmo por ascenso del
propietario.

Por el presente edicto se ba.ee saber
a. José Antonio Ca..rnp.nIo Martíncz, hi
jo de Juan y de Isahel, <fe ~liezy ocho
años de e,dad, natural y vecInO de Lor
quf y Eulbgio .Franco Valen), de di'ez
y ocho años de edad, hijo de Jos-é y de
Josefa, nat'llral y vecinD de Ceutí, C11YO
Ilctual paradel'o se ignora, que la Soo
dón prim2ra' de esta Audiencia. pro
vincial, por auto de 20 de Junio pa."a
do le ha decI::.rado remitida la cún
tI'ena tjue les impuso por virtud del
sumarfo que se les sigll'i6 en este J"z
galdo con el número 1.43 del año :1.908
sobre estafa contra losrnismos.

Murcia, 21 de Dicie.rrclH'<e de 1927.
,El Secre-tariÜ', Adolfo Pase6.-El Jnez,
\fesé María Gano.

D. José María Cano Ca~halán, Juez
municipal del distrito de San Juan de
esta ca.pHal, en. fun::1ones d-t:[ d-e íns
kucciún del mís:no, por ascpnso del
propr{Jnrio

Por el pl'{::sente edicto soe hace saber
a AnlonJo ?1olina Zaplana, hitio de
Fr~ncisco y Florentina., yecíno de Car
lagena, cJecnarcnta ycua-tro años,cnyo
adual paradero se ignora,. que 'la. Se
ción 1." de esta Audienc~a rrovJnci'al
pOi!" aut.o de :1.1 de Junio último, le ha
dec1a,rado remitida la conaena que le
impuso por virtud del sumario que se
le siguió en éste JUZt;"'ado con elllúme
ro 37 de.l año 1909, sobre nnll'ub:mdo,
contra el mismo.

Dado en Murcia, 21 de Dici~rcllrede
1927.-El Secretario, Adolfo P:-.scó.-:-E1
Juez, José Mari,a Cano.

JO-116912

1927.-El Secretario, Adolfo Pa.,saó.-E!
Juez, José Maria Cano.

JO-:l.4&91



..
.~Ga<:eta qeMadrid~-Núm. 302 :28 Dicienilire 1927 .Anexo ·Un~co. -Página 47\

.. . DOn J.farce1ínc Rarie3ñc GGm~ Juez
dé initrueeión de estepar.tido. .

. Por Ola presente requisitoria se cita,
. Harnay emplaza a1 procesado L~cín

Esteban P{)i'Ta!:", de cincuenta añosoe
, ~daa, ñijQ de Victoriano y de Viclo:ria,

natural de Jaramillo Q\l~mado. pro..
... :vincia de Burgos, .sin vecindad, v-en~

., :de&r.a.mbulante,. con ln~Lruoo'i~n, cojo
de' fa' pierna izqnieroa,"sUsti.tuída ésta
por una de ¡palo, para que dentro d~l
término de diez días, contados a partIr
de la publicación de 'la presente requL
sitoria (\n la GACE'JI'A DE MADRID V Bo
"leUn Oficial de p-eta provincia, co·mpa~
rezca. ante este Juzg;Ido para consti-
tuirs~ en prisión, acordada por la Au_
diencia :provincial de Santander en el
sumario que contl'a el mismo se si
gue, con el número 6 del corriente afio,
:por este Juzgado sobre teMncia ilícita.
de armas, apercibiéndole que de no

. hacerlo así será declarado. ri!;belde y le
parar:.'!. el perjuicio con arreglo a de
rechQ.

Al mismo ticmpo ruego y encargo
n todas las Autorifutdes y ordenQ a los
Ager.tes de la misma procedan n. ia

. busca y eaq:¡tura de dicho procesado. y
calW de ser habido, ponerlo no mi dis
posición en la Prisión prevenliva de
este partido.

Pote.s a 2i de Dici-embre deJ1927.
El Secretario juc1i-cinl, Li~T.l ~:-l.(io Vi
cente García Sanlnm1í'!'.·--EI Juez, 1\13.1'
celino Rancaüo.

SAN LOn.E~zO DEL ESCORIAL

.- SUECA .
: "" . j

D . .Juan MotiUa O:rLells, .lilloogado, ac~
cideñtaJmenW Juez de. instrucción de;
la ciud·ad de Sueca y St(parti~.

POC' el pr~....-;ente. edicto eDtlaTgú :J. tu....
das las Auwridades, así civilesoomo
militares'I demás Agenles --rle la Pol¡'"
cía judícia. , procedan a la buscayoou....
pac1ón de los efectos SUstt'Qf(!DS efdfg
ocho o nueve del a-eLual del molino de...
nominado "Galí", &1:to en el f,érnlind
m:Wlieipal ti.:: A1TüU.S~t ,p~ücedien.ac. '.
la. detención 001 autor o autoras de la
sustrace~&n, p<llüéndalo todo a dRsp~
sición d-c este Juzgado. . '

. Al .mismo tíerolpo. Se cita, llama y.
emplaza a los r:efecr"ioos aul.oi:es para
que en el términ{l de eineo dí~5 <c,ompR.-1
rezcan ant.e este Juzgado al objeto d8
constituirse en p'I'isión y re9ponde~

d-t1 l{ls C3JrgQS que les I\eSU·1ta en ~tl
causa.

Asf lo t.engo acordado en· el sumarrG
aue me halfo instruyendo con el h-6.~,
mero 66 de este año, some Tobo.

SEVILL\-8AN VlCEl\'TR'

J0--iii713

Reseña de los stl$t~·a¡do.

Objet.os sustraídos a D. Rafael ~
nandis Martínez: dos paraguas; doe(
c·ha.mbrns, un chal~o fantasía; SCi;d
siete cnlzoncillos cún lns inieiales n. A;: .
tres co!zonei1lo..s de ¡mnto; tro,..<; caro ,.
tf!S de cab:'lllero; tres camisetas de·s~

ñora; doce !'_luince eamisas de señol"
b-oo pa...·1t.akmcsde pun.to para. ~o
seis pantalones de sefi~ra; dos' Cr'lrtiu
de~loobn; un co.rlinÓn del mismo ,iu
!jo; una. bata nesra; un c.ubroc.3ma
piqu~; cuatro peinadores; tres troZo
(le piqué tle ocho o nue...-e ;netros; ::;eis
siete paiíuelos de seda. ftútiguos; td\
pañuelo ~ &eda con 80 poe6~1tas, nev~

do fO pesetas en e3& pli.e~; un ns
nedero conteniendo 200 ':) 300 mom
de pl«ta, d.e a O.SU pe-setas; dí]' cO',ti
~ ~or; cinco toallas de COI0~
~ttinee G dieciséi's sábanas; .:toce par
d~1 ulMines para cnlml1ero con 1
iJ.i-eiaieil R. _~.; doce pares de ::l'ledi
para .efiooa. i

~~.., t7 de Diciem})~ de i927~·
D ~:rio, Vicente Moreno. -
1~. ,._ f1íotnl-"l..· ...?

G~¡;:,o~

En virtud de Jo aeordndo. RQP f-l s~
ñor Ju.ez: ~ instrucción ;).ceiaental dd'
dis;trito d~ San Vie-ent.e {}e cstacaspita.l~
eh'Providene.rade esta 1echa, se ruega
Jlor el pl'csent.f:.1 a túda.'9' la:; Auiorída-'
des, Guardia-eivil y f"gen!..."lS de -laPo-
licia judiei~1.mandenpI':H~ti~ary prac
ti-quen aetiv.l.S diligeneÜiS pa;ra la. bus
.ca y captura del procesado Ricardo Ro
mán Galán, de tremta y dos años de
ooad, actualmente S()}tero. \a~tre, na
tural y vecjno(l.O Valdefuent.es, provin-..
cia de Cáoeres, hUo de Sa::ltiago y ca
taHna, iñgresándolo, frl' mese hibid~

en el Ma:ni'C.on::rio de Miraflores ¡le esta:
provincia, del qtle 00 fusó en el mes da:
Marzo de 192·t-Sevilla, :1'9 de. Dicilem-c
bro de 1927.~El 8eeretario, P. H.,AurEk
liQ de Vara..-:. ~

JO-147"15

. fra.-El Juez .-re Í'nstrw:ei6n, José
Garcia '.Previjnn{·':.

JO-14712

SAL, ROQü~

1
Una burra de des aüos. de .i,t'5 me-'

trosde alzada, negra, es¡pañol~ mar
ca D. en la ~adera del'ooha, bociclara,
herrada en la cadJe;ra izquierda COlJ. el
de La. Unión Ganadera.

S~n R~ue, :1g de Dieieinbr-4l t92.7.
El ~cretario Judici~l. Jurun UillN:: Zn-

D. 'José García Trevijano, accidt'.:J.
l::llmente' Juez de in~tru~c:ión de este
p-artid'o. .

Por el prcsent~ se ruega y encaJ;'g'a
a tonas las Autoridades y Agente;; de
la P~'CÍa jud.icial procedan a la bUSl}"a
y rescá-te· del. semov-icn-te que nI final
S'e IÍCseiia, que rué substraído el d'fa 25
de Septiembre del sitio L-a Teja, del
término muni.cipal de Loo Barrios, d~

la perteneneía dc F-randsco Sáncile2
Pérez. -

Al propio tiempo se -:ruega la blliea
y d'etención de los autores del hMllo,
poniéndolos a mi di'sposicióll. {"n la
eáreel d-el parUdo.

Sefias del s~moviente.

Dos gallinas de pluma jara.
Una ob~eura.

Una blanca.
Un gallo blanee.
Otro gallo jabado. 
San Roque, 19 de Diciembre 1927.-

.El Secretario ju.¡jieial, JUaJn L6p~z Za
fra.-El .Jue,z de instrucción, José
Garej[\ TrevijanQ. .

D. Jo~ Garcfa T.revijano, Müid-an
tal.mente Ju~z; de 'inslr-.l~ión iJe. este
part!d'G.. .. . .

Por el preseBte se ruega y enearga
'a todas ·las Autoridades y Agenl es .oe
la Polieía jud,ichl procedan.a la husca
y:rescate delas aves que al1inal !ie 'B:,
señan, aue fueron sl.lb..~raíl1:1S el 15
del actual del sitiQ caseta Madera, del
térmmo municipal de Ca,sleUar. de la
perteriéUeia 00 José León R:oeha.

Al propio tielUlPo se ruega . la. busca
y d'el-aooión del :autor del hecho, po
niéndolo ami disposición. en. l..a.:eál'C.el
oolp3rlido. ; -.

1:ces subsb·aídas.

GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial
de esta provincia, a loo {estigO"s Car
men León, Felisa Lauler y Carlos Ve
lázquez, vecinos de Madrd1i, con domi- .
cilio las dos primeras en la.callé de
8ain"Mareos., número 26, y el último
en la -<loe ;Bá.l'bara die Braga:nza·, núm. 8,
donde no ()onooen a ninion(l de e1los,

. para que compaJ:'i!;:rean. anw ¡s S~.::ció.!l

euarta de la Audiencia provincial de
Madrid, cana del Marqués de la F..uTJSle~

naaa, número 1, el dia :1:3 de :Fcbrero
prÓ~illO, a. las diez de la mañall~, pa
ra d-ec1a:rar en el acto del juidoo:r:al
de la expreSada c-ausa, bajo apercibi...,
m.iento de que si no lo verifican i:!l.cu
rril'án en la multa. de cineo a eincuen
ta 'PcseiLas. .. . .

s,:m Lorenzo del Escorial, 19.de Di
CÜ?Libre de 1921.-EI8ecret.arlo, Li·
~ndado César {lel pozo. . -

JO-147C,s

JO-14701

. JO-14705

JO-14700

pOTES

En provi<1cnoia de e.,o;.Lcdí::l, dict:lda
por el seüor Jclez de iIl5tti.H~{lión de
partid'o, en cump1irni~nto oe c·arta or
den ¡Je Ia Superioridad, dim::mante de
sumnrio inst.ruido en este JU7.fl"ac1o por
10S10OO5 y daüos contra TOl".iJJio Yebra.
'0 :;!cuerda citar por medio de la pne
.~cntr {'Alllla, (f,J.-e se iu;;c;'!:¡r:l en la

br-e -de 1927.-:-El Secretario judicial,
PrimitiVo Cubero,,---:-E! lue,z, Ramón
4)wrio.

Don Ramún Osorio Martínez,Juaz de
jnsl.I'ucción d.e la ciudad de Ponferra
d'ol y su ¡¡artido.. •

Por el presente se cita y llama a
. Francisco Alvarez Fierro, residente en
. América e ignorado. ;paradero, vp'cino
que fué de Ttlral de M.erayo. para que,
dentro de los ocho días siguientes IJ. la
publieaei6uen la GACETA DE M,ADIUD y
Bolet!'n Oficia! de e~t{\provineia de
León compa.rezca. ante este Juzgado a
:fin ~ ofrecerle -el procedimiento, celn
forme al artieul() ioo -de laMY de En..;
juiciamienLo criminal, en el sumario
número f 72 <lel año actual sobr~ pa
rricidio de su Jla01'e Manuel Alvarez
Prada, previniéndole que si no .com
parece queda instruido {lor ~~1l! del.
presec,te y le pararán losperJUlelOg a
que hubiere lugar en derecho_o .

Dado en Ponferrada a 2:1 de DIC!eIIl
bre de :tcP27.-El secretario judicial,

·PrlmitivQ CuberQ~:El Juez. Ramón
OSOI·io.
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Suooso~es de Rivad~ne1.l"a (~. ,AJ.,;
Paa.eQ ~ ~.~l't d.t '

.........~~.;.

g:abún, 001-01' a2ul marinoj_ un reta.l de
lana, aR:tri marIno; un coMe (lo tr:l.i~

',g::r:is, UD., co~f:c de gabán :p.·js, ~n 1'e( nI
d.e lana beIS. l.!.n. retal oe pano grl,-:,
un cortei::fe gabán azul lnarino. UÜ
CiOrta de tra.je; color café; otro :fd~m
.ídem, íiP re~l'de p~ño'n€gro, un COl"':"

te d.e vest.!do d~. $eñop, un reta-l de
lapa: matTon, una manta herren"do, un
par <le z'~P!ltos d'6 séjio:ra ..ncgros_

Como dichos efectos. ~eestiman pro
ced~n:te~ de robo o hurto, Be - instruye
]JOI' :este Juzgado él OpOrl'll.l10 Sl:.mar¡~,

C:R ~l qtie i?-a:. reen'ído auto de prooesa.
mi.enlo cO:ntra Antonia, CUas l?a.rdo7

AdolfO G.~! Il.ivp.ro, Ricardo Fernández
y F~lipa Rodrtgúez, vendedo.r~ amlm
Jantes, ·domiciliados úHimamente l'rt
lVIucientes; habiendo sido l\stre} últi
mos declarados rebeld.cs.

En su virtud, y noh:l1)iéndose delr.l'
mjnado el iugar de donde tales efec
tos se SoustrajeTon, s'o llama, por 'el
pre$ente, a los dueñoq de dichos efec
tos y a cuantas p'eroonas puedan. ·su
:ministrar antecoedf;lltes r8$pe,clo al he.-:
cho <le la su!tra,cción, lugar donde ·s'g
oometi.era, pe~onas ~5pons_ables. et-:

"cétera, ew., para qU13 comparezCan á.
declarar oote este Juzgado. ,

Al propio tiempo; ,se ruega. y encar.,..,
ga a las autQridaqes y Agentes de .la:
Policía judicial lf.ll práctica de las. 'A"es-!
tiones .conducentes al completo ~scla'"
r~imiento del hecho: que se p.er$igue-.

Dado en Valladolid a 2i de Diciem...,
bre <le 1927.-El Juez, Luis Vacas
El secr"etat'io (ilegihle).

JO-t47N

JO-'f.í72{'

VALLADOLIn.~AUDmNC'¡A

do \ ;"," el núm.cl'o prilll~r-o del. arliGuio 1
~;)5 ; 'e la loey,de Enju,iQiamiento crimi
~al, J1a:moal pI'(l~sado 'Pablo I'~Úen
cia Caballero, de sua:rentá. y dos años
de edad, .ca,sa.dp, p'elletel'O, hijo de ~u

genio y de l]}Ipilia, nafura:l, de vma.
1''ranliel d~ Campos y ve~ino d~" Qi'err3
pan(o, para que dentro del ,término 'de
diez' día.", CORtados des'd;e' lá últin,1Ja Pti..,
b!.icaeión de la presente en el Boletín
Ofü:i(ll -d,' ]a- provIncia o GACETA DE
1\L\DlUP, comparezca añtecste Jl.!zgado
a r~pÓ'ndcr. de los CD.r.l!~ que contra
el mismo resultan en el 1.uma.riOnúme
r~ 100 de 1925 qu'e por el delito qe le
sIOnes instruyó este Jüzg::tdo, apc;I'Cic
bi-éndole con qué, de no hacerlo, será
declarado rebelde.

Al propio ti-empo, l"U'ego' y encargo
a las autoridades y Agent.es de la Po
licia jtididal procedan a la husca y
captura dél mencionado sujeto. po':
niéndole, caso de ser h~bido, a'la Ui5
posición de este Juzgado en la cárcel,
del partido. -

Dado en Torrelav€ga" a 14 de Di
ci<'mbre de 1927.-EI JUeZ, Emilio el·e
Macho-Quevedo.-El Secref,a:rlo, Julián
Argüeso.

Don Luis Va.ca5 Andino, Juez de tns
truc,ci6n del distrito de la Audiencia,
de esta ciudad oe Valladolid.

Por el presente edicl.-o., hago "saber:
QUl:> "el día 24 de :Noviémbre últ\imo
fu... ,;;,·cm. descubiertos en una era del
pU'e-blo de MudenLes, dentro de un. mono
tón de paja, los e.fc.ctos que a oonti
nuación se expro,San:

JJna ~anta de ~ampo, tm cor~. M

n ... _ "[;'''ñ'''t,;J:'t..... .....0 l.,f'.., .... 'hn. ""'''f\.nt''l.~i''\ "ft'
L"T\J.I...l. ~""'.I..r.......v .....v llL'U'-' ......V~~ .....'-''''''' ..... _ J

Garcfa de los Rí03, Juez de inslru¡coión
de la ciudad de Torrelavega y su par
t.ido.

P().r la pr~;sent~,ycomo compr"~ndi...

TORRELAVEG~<\.

Don Emilio de M[l(',llo-Duevedo y
Garcíb, d~ los Río;), .Tue'z de .inslruc.ción
de la ciudml de Torrelt1\\~g:i y:su par
tido.

Por la pre:,;;enlc. y como comprendi
do en el número prilllBl'o dcl nI'tíeulo
385 de la)ey de Enjuiciamiento erimi
nal llapo al l'roces.a'Cio r.Ialaquí~s Nú
fiez Peüa, de ve,intiún [lIlos de. e~iad;

iorn~lcl'o, hijo de ~n1etcrio ~' de:.\lar
~arita, natural y vecino de Gale"ruega
:Bu'rgos), para que d,enLl'o uel térmt
(la de diez días, "coDtados dB-;ue la úl
;¡¡na publicación de· la pr~Socllle {-n el
/Joleiin O{iaial de la provincia o GACE.
r.\. DE l\L\DillD, comparezca 2.D.te la Au
:iienc!a. do San'tandel~ a re,;;pon.:Jer de
:08 caróos que contra el niismo resul
;un en el sumario número 30 'de 1925
{u,e por el delito d" estafa inf:fruyó
:;sLe .Juzgado, apercibiéndole efOn que,
je no. hacerlo, será d~clnrado rebcide.

Al propio tiempo, ruego y enc.;)l'go
:t las AuLoridacl'es y Agentes de la Po
[ida judicial procedan a. la busca y
zaptul'a del menciúnado sujeto,. po
niéndole, casa· dé ser habido, a la dis
,posición de"e¡;¡Le Juzgado en la cúrc,l
del partido. ,

Dado en Torrelavcga a 20 de Di
oiembre de 1927.-El Juez, Emilio d'e
!\faoho-Quevedo.-EI Sc.c:retario, Julián
Argtieso.

. '......


